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RESUMEN 
 
 
El presente expediente sobre terminación laboral por causas objetivas aborda dos temas 

principales que son desarrollados a lo largo del procedimiento: el ámbito administrativo y,  

por lo tanto, procedimental, así como el ámbito laboral. 

 
Para empezar, la empresa minera Doe Run Perú (en adelante “La empresa DRP”), hacia el 

año 2003, inició el referido procedimiento sobre terminación laboral debido a la baja de la 

producción de metales por la baja de precios que ofrecía el mercado debido a la producción 

en masa de China. Por lo que, se vieron obligados a iniciar el referido procedimiento con la 

finalidad de evitar una inminente quiebra. 

 
Es el caso que, desde el inicio del referido procedimiento, la empresa DRP encontró diversos 

obstáculos procedimentales en la conducción del procedimiento, obteniendo resoluciones que 

no conllevaban a la emisión de resoluciones emitidas conforme a derecho. 

 
Por lo que en el presente informe jurídico se abordarán las deficiencias procedimentales, es 

decir, los vicios en los que la Administración incurrió en cada resolución emitida desde el 

inicio del procedimiento hasta el análisis de cada recurso impugnatorio interpuesto por la 

empresa DRP debido a la inobservancia de la normativa por parte de la administración. 

 
Por último, se emitirán opiniones jurídicas respecto a las resoluciones emitidas de acuerdo 

con la normativa empleada, en el ámbito administrativo y laboral, para finalmente concluir en 

la validez de los actos administrativos emitidos por la Autoridad Administrativa durante el 

procedimiento iniciado por la empresa Doe Run Perú. 

 
 

PALABRAS CLAVE 

Autoridad Administrativa, Resoluciones administrativas, principios administrativos, nulidad, 

recursos impugnatorios. 
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INTRODUCCIÓN 

 
 
Hacia el año 2003, la empresa Doe Run Perú (en adelante la empresa DRP), inició un 

procedimiento de terminación laboral por causa objetiva, mediante el cual se solicitó el cese 

de casi 500 trabajadores debido a que la empresa DRP no se encontraba en la capacidad 

económica de pago hacia los mismos. 

 
Por lo que, se inicia un procedimiento administrativo de terminación laboral ante la  

Autoridad Administrativa de Trabajo de La Oroya, mediante el cual se presentan diversos 

escritos por parte de la empresa DRP y del Sindicato, así como las Resoluciones emitidas por 

la autoridad que, como se analizará a lo largo del presente informe jurídico, han incurrido en 

diversos vicios que acarrean la nulidad de las resoluciones. 

 
En la misma línea, lo que se pretende analizar con el presente trabajo, es la incidencia de la 

Autoridad Administrativa al no aplicar correctamente la normativa vigente, es decir, las 

consecuencias que ello tiene para el administrado, ya que es necesario que la administración 

se encuentre totalmente capacitada para emitir resoluciones conforme a derecho y en interés 

del administrado, para así poder evitar posibles nulidades que solo tienen como consecuencia 

que el procedimiento – después de años – regrese al punto de partida, lo cual es perjudicial 

para el administrado. 

 
Finalmente, se abordarán los principios del procedimiento administrativo general, así como 

las actuaciones de la administración y de las partes conforme a la normativa vigente a la 

época (2003), ya sea desde el ámbito administrativo o inclusive laboral (por ser materia el 

cese colectivo). 
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JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL EXPEDIENTE 
 

El referido expediente tiene como materia principal la terminación laboral por causas 

objetivas, en este caso, por causas económicas, quienes los afectados son los trabajadores que 

serán cesados si la Autoridad Administrativa así lo considera. Ahora bien, es la Autoridad 

Administrativa quien - se supone - cuenta con una alta calificación para resolver el referido 

procedimiento, el que debe resolver a la luz de la normativa peruana, en el ámbito 

administrativo y laboral. 

 
Sin embargo, lo cierto es que, muchas veces, como se demostrará en el presente caso, la 

Autoridad Administrativa no resuelve conforme a derecho, inobservando principios, así como 

la propia normativa administrativa y también laboral, teniendo como consecuencia posibles 

nulidades que serán iniciadas por la parte interesada o incluso por la misma administración si 

así lo considera. No obstante, la consecuencia inmediata es la dilatación del procedimiento, la 

pérdida de tiempo hacia el administrado por el mal obrar de la administración. 

 
En ese sentido, el presente caso expuesto por la empresa DRP, sobre la mala actuación de la 

Autoridad Administrativa, toma forma y es el vivo retrato de las consecuencias de llevar un 

procedimiento de forma irregular, siendo esto recurrente a nivel nacional debido a que existen 

diversos procedimientos que son iniciados por el administrado con una finalidad, pero que, 

debido a la indebida actividad de la administración, esa finalidad no se llega a cumplir. 
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III. ANTECEDENTES Y HECHOS DEL CASO 
 
 

A. ANTECEDENTES DEL CASO: Contexto del inicio del procedimiento 

administrativo. 

 
Doe Run Perú S.R.L (en adelante DRP) es una empresa minera metalúrgica que tuvo 

como base de operaciones el completo metalúrgico de La Oroya y la mina Cobriza en 

Huancavelica, constituida el 08 de setiembre de 1997 como resultado de la 

privatización de la Oroya. 

 
No obstante, hacia el año 2003, se vio inmerso en una crisis económica debido a que 

en los últimos años las crisis económicas a nivel mundial causaron recesión en la 

economía. Fue esa inestabilidad en el mercado mundial que deterioró la cotización 

internacional de los metales básicos. Adicional a ello, la crisis de la empresa Doe Run 

Perú se debió a que las cotizaciones se han ido a la “baja” debido al crecimiento de 

China como productor de metales. Por lo que, los bajos costos operativos de las 

refinerías chinas, así como las labores, permitieron aumentar la demanda de 

minerales, pero las cotizaciones siguieron a la baja. 

 
Por lo que, las empresas mineras han tenido que actuar con inteligencia para poder 

hacer frente a este proceso de crecimiento por parte de China, adaptando (i) una 

política de administración de costos para optimizar las actividades de producción o 

(ii) reducción de operaciones a fin de lograr un punto de equilibrio o (iii) el cierre de 

operaciones de minas. 

 
DRP es una de las empresas que no realizó ceses en su planilla en los últimos años 

(1998 – 2003). Sin embargo, debido a la inestabilidad económica mundial, la empresa 

implementó programas de costos administrativos pero que, desafortunadamente, no 

han sido suficientes para sostener a la empresa durante más años. Por lo que, DRP se 

vio en la necesidad de recurrir a la vía del procedimiento de terminación laboral por 

razones objetivas, véase inciso b) del artículo 46 de la Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral (en adelante LPCL). 
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B. HECHOS DEL CASO 
 
 

A) DE LA SOLICITUD DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL  

POR CAUSA OBJETIVA 

 
Con fecha 12 de setiembre de 2003, la empresa DRP presenta solicitud de terminación 

de relación laboral por causa objetiva ante la Zona de Trabajo y Promoción del 

Empleo de Yauli – La Oroya, mediante el cual señaló que la causa objetiva se 

encuentra sustentada en motivos económicos que afectaron a 354 trabajadores (241 

obreros, 72 empleados y 41 profesionales). 

 
Pues bien, a raíz de dicha solicitud, los Sindicatos de Trabajadores se apersonaron al 

procedimiento y señalaron que la empresa DRP no había cumplido con seguir las 

pautas procedimentales sobre terminación laboral (véase artículo 48 LPCL)1: 

 
En ese sentido, mediante Resolución Directoral N° 079-2003-DRTPEJ/ DPSC, de 

fecha 23 de octubre de 2003, la Autoridad Administrativa resolvió declarar NULA la 

Resolución de Apertura del procedimiento, de fecha 15 de setiembre de 2003, y 

declaró IMPROCEDENTE la Solicitud de Terminación Colectiva, así como la 

suspensión perfecta de labores debido a que, bajo su razonamiento, la empresa DRP al 

momento de presentar la referida solicitud había omitido dar cuenta a la presente 

Autoridad de la información pertinente proporcionada a los Sindicatos y Trabajadores 

afectados con el inicio del presente procedimiento. 

 
B) DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 
 

La empresa DRP apeló la Resolución Directoral N° 079-2003-DRTPEJ/ DPSC, 

señalando lo siguiente: 

● La Autoridad Administrativa no cumplió con convocar ni llevar a cabo las 

reuniones de conciliación que debían realizarse durante tres (03) días hábiles 

de acuerdo al inciso d) del artículo 48 de la LPCL. 

 
1 Vigente en la actualidad (2022). .S 003-97-TR, Ley de Productividad y Competitividad Laboral 
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● Existe nulidad en el acto administrativo que convoca a conciliación en una 

ciudad diferente para el mismo día en que fue notificado. 

● Existe nulidad en el acto administrativo que declara “precluida la etapa 

conciliatoria”, pues no se cumplió con las 03 citaciones de conciliación que 

establece la referida norma laboral. 

● No se ha cumplido con correr traslado de la nulidad planteada por la empresa a 

la otra parte del procedimiento, de acuerdo con el artículo 13 del DS 001-93-

TR. 

● La empresa ha cumplido con dar cuenta de la información relacionada al cese 

laboral a todos los trabajadores implicados. De hecho, se señala que de 

acuerdo con el TUPA del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (en 

adelante MINTRA) y con los Lineamientos de Acción Nro 007-99-TR/  

DNRT, se cumplió con dar cuenta de la información antes de la apertura del 

expediente. Al mismo tiempo, se señala que el artículo 48° del D.S 003-97-TR 

no señala plazo para dar cuenta del trámite de la entrega de información a los 

trabajadores, pero que, de igual forma se cumplió con el mismo. 

● La resolución materia de impugnación establece una formalidad no 

contemplada en la LPCL, tampoco en el TUPA ni en los Lineamientos de 

Acción Nro 007-99-TR/ DNRT. 

 
 

C) DE LO RESUELTO POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL 

(Resolución Directoral Regional N° 009-2003-GR-JUNIN/ DRTPE) 

Mediante Resolución Directoral Regional N° 009-2003-GR-JUNIN/ DRTPE, de fecha 

06 de noviembre de 2003, la Autoridad Administrativa resolvió declarar 

INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la empresa DRP debido a lo 

siguiente: 

● Con fecha 10 de setiembre de 2003, se cumplió con comunicar a los 

trabajadores de la situación económica financiera de la empresa 

● Con fecha 11 y 12 mes del año incurso, previa a la comunicación la Autoridad 

Administrativa, sostuvieron seis (06) reuniones con los trabajadores, 

contraviniendo el artículo 48 de la LPCL. 

● En ese sentido, la Autoridad Administrativa señala que se debió comunicar 

primero a la Autoridad antes de realizarse las reuniones con los trabajadores. 
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D) DEL RECURSO DE REVISIÓN 

La empresa DRP, de fecha 13 de noviembre de 2003, interpuso el Recurso de 

Revisión contra la Resolución Directoral Regional Nro 009-2003-GR-JUNIN/ 

DRTPE, señalando lo siguiente: 

● En el presente recurso se señala que el acto administrativo de apertura del 

expediente es válido debido a que la empresa ha acreditado haber informado a 

los trabajadores sobre el procedimiento de terminación laboral. 

● No existen requisitos legales que exijan una comunicación previa a la 

Autoridad Administrativa para que las partes puedan reunirse. 

● Bases legales incorrectamente aplicadas por la Resolución Nro 009-2003-GR-

JUNIN/ DRTPE. 

 
E) DE LO RESUELTO POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL 

La autoridad administrativa regional resuelve declarar improcedente el recurso de 

revisión interpuesto por la empresa DRP debido a que conforme se desprende del 

artículo 48 de la LPCL, establece como segunda y última instancia a la Dirección 

Regional de Trabajo, por lo que no resulta amparable el conceder el recurso de 

revisión ante la Dirección Nacional de Relaciones de Trabajo. 

 
F) SOBRE LA QUEJA (por la empresa DRP) 

El recurso de queja se interpone por parte de la empresa DRP debido a que la 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Junín no cumplió con 

elevar lo actuado al Superior Jerárquico de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 210 de la Ley de Procedimiento Administrativo General (en adelante LPAG). 

Por el contrario, lo declaró improcedente. 

 
G) DE LO RESUELTO POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA NACIONAL 

(sobre la Queja) 

Mediante Resolución Nro 001-2003/MTPE/ VMT/ DNRT, de fecha 05 de diciembre 

de 2003, se señala que la autoridad administrativa inferior en grado no ha cumplido 



10  

con resolver el recurso de revisión conforme a derecho debido a que no ha 

contemplado la existencia del artículo 210° de la LPAG, mediante el cual se 

contempla a la Dirección Nacional de Relaciones de Trabajo como tercera instancia 

de nivel nacional. Por lo tanto, declara fundada la queja interpuesta por la empresa 

DRP respecto a la denegatoria de su recurso de revisión. 

 
H) DE LO RESUELTO POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA NACIONAL 

(sobre el recurso de Revisión) 

 
Mediante Resolución Directoral Nacional N° 005-2004/ MTPE/VMT/DNRT, de fecha 

24 de marzo de 2004, se resuelve que de conformidad con el artículo 48° de la LPCL, 

por la naturaleza extraprocesal de las conciliaciones, éstas se pueden convocar a 

reuniones en cualquier estado del procedimiento. Asimismo, se señala que las 

convocatorias de conciliación realizadas por la empresa DRP y por la Autoridad 

Administrativa se realizaron en contravención al principio del debido proceso puesto 

que se debió convocar por lo menos con 03 días de anticipación; sin embargo, en 

ambos casos se citaron para el día siguiente de la notificación de la misma. Por lo 

tanto, la presente Autoridad administrativa declara nulo todo lo actuado, por lo que se 

ordenó proceder a calificar el recurso presentado por la empresa DRP. 

 
De esta forma, mediante Resolución Vice – Ministerial N° 001-2004-MTPE/DVMT, 

de fecha 05 de mayo de 2004, resolvió declarar la nulidad de la primera citación a 

conciliación, disponiéndose citar nuevamente a conciliación a las partes. 

 
Finalmente, mediante escrito de fecha 24 de mayo de 2004, la empresa DRP, debido a 

que se declaró la nulidad de la citación de conciliación (argumento sostenido a lo 

largo del proceso por parte de la empresa), señaló haber cumplido con los requisitos y 

trámites exigidos por Ley; sin embargo, desistieron del procedimiento sobre 

terminación laboral. Lo que fue amparado mediante Auto Zonal N° 01-12-A-170-

DRTPEJ-ZTPE/ LAO, de fecha 17 de junio de 2004. 
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IV. ESQUEMA DE PROBLEMAS JURÍDICOS 

1. Problema principal: En el caso seguido por la empresa Doe Run, ¿En el 

presente caso hubo una vulneración al debido procedimiento y demás 

dispositivos legales conforme se desprende de la Resolución Nro 001-2003/ 

MTPE/ VMT/ DNRT emitido por la Dirección Nacional de Relaciones de 

Trabajo? 

2. Problemas secundarios: 

a. Problema secundario 1: Determinar si las partes actuaron conforme 

al debido procedimiento al momento de solicitar y contradecir la 

solicitud de terminación laboral por causa objetiva. 

i. ¿Cuál fue el rol de acción del Sindicato en el procedimiento? 

ii. ¿Qué tipo de procedimiento administrativo es? 

iii. ¿El cese colectivo por motivos económicos configura un 

procedimiento trilateral? 

iv. ¿La empresa DRP cumplió con los requisitos para solicitar la 

terminación laboral por causa objetiva; es decir, ¿fue válida la 

solicitud? (laboral) 

v. ¿La empresa despidió o suspendió a los trabajadores durante las 

negociaciones con los mismos? (laboral/ suspensión perfecta de 

labores) 

vi. ¿Aplicación del silencio administrativo al inicio del 

procedimiento de terminación laboral?. 

vii. De no ser así, ¿Cuál debió haber sido el correcto procedimiento 

aplicable al caso? 

 
b. Problema secundario 2: Determinar si la Autoridad Administrativa 

Regional que puso fin a la primera instancia, emitió sus resoluciones 

conforme al debido procedimiento. 

i. ¿La Autoridad Administrativa Regional siguió el debido 

procedimiento al momento de emitir la Resolución Nro 079-

2003-DRTPEJ/DPSC? 

ii. ¿Se siguió el debido procedimiento y el principio de legalidad 

al emitir la Resolución Nro 009-2003-GR-JUNIN/DRTPE, 
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resolución declara infundado el recurso de apelación 

interpuesto por la empresa DRP?. 

iii. ¿La Autoridad Administrativa Regional siguió el debido 

procedimiento al momento de declarar improcedente el recurso 

de revisión interpuesto por la empresa DRP? 

iv. De no haber actuado conforme al debido procedimiento, ¿De 

qué manera la inobservancia del debido procedimiento por 

parte de la Autoridad Administrativa Regional afecta los 

derechos de los administrados? 

 
c. Problema secundario 3: Determinar si la valoración de la Autoridad 

Administrativa es correcta respecto del recurso de apelación, revisión, 

de queja, desistimiento por parte de Doe Run Perú es válida. 

i. ¿El recurso de apelación fue válido? 

ii. ¿En qué casos el recurso de revisión debe declararse procedente 

como tercer y última instancia? (identificar la vigencia de las 

normas). 

iii. ¿La queja interpuesta por DRP es válida? Determinar los 

requisitos en el contexto del caso. 

iv. ¿El desistimiento presentado por la empresa DRP fue válida? 

Determinar su implicancia. 

v. ¿Lo resuelto por la Autoridad Administrativa Regional se 

emitió conforme a derecho?. 

d.  Problema secundario 4: Sobre la Dirección Nacional de Relaciones 

de Trabajo como tercera y última instancia en los recursos de revisión. 

Determinar si la Resolución Directoral Nacional Nro 005-2004/ 

MTPE/ VMT / DNRT, de fecha 24 de marzo de 2004 y la Resolución 

Vice Ministerial Nro 001-2004-MTPE/ DVMT, de fecha 05 de mayo  

de 2004, fueron emitidas conforme al debido procedimiento 

administrativo. 

i. ¿La Resolución Directoral Nacional Nro 005-2004/ MTPE/ 

VMT / DNRT siguió el debido procedimiento? 
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ii. ¿La Resolución Vice Ministerial Nro 001-2004-MTPE/ DVMT 

que declara la nulidad de todo lo actuado, es nula o contraria a 

derecho? 

iii. ¿Cuáles son los requisitos y el procedimiento que se debe 

seguir para declarar la nulidad de oficio? 

iv. ¿Se entablaron negociaciones entre los sindicatos y DOE RUN, 

y si se realizaron, existió un momento determinado para la 

comunicación de la Autoridad Administrativa? (laboral) 

v. ¿Cuál es la formalidad de las Audiencias de Conciliación? ¿Fue 

válido declarar nulo lo actuado por la inobservancia a la 

normativa de conciliación? (laboral) 

vi. ¿La empresa despidió o suspendió a los trabajadores durante las 

negociaciones con los mismos? (laboral) 

 
V. ANÁLISIS SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

 
a. Sobre si las partes actuaron conforme al debido procedimiento al 

momento de solicitar y contradecir la solicitud de terminación laboral por 

causa objetiva 

 
a.i) Sobre el rol de acción del Sindicato en el procedimiento. 

Cuando la empresa DRP presentó la solicitud de cese colectivo por causa 

objetiva, lo hizo bajo una determinada normativa vigente a la fecha, esto es 

acorde al TUO del MINTRA (2002), el cual se sustentó en motivos 

económicos; sin embargo, no se determinó expresamente cuál sería el tipo de 

procedimiento administrativo se iniciaría, esto es i) procedimiento 

administrativo general o ii) procedimiento trilateral, lo cual es importante 

analizarlo para poder señalar o argumentar sobre la normativa a seguir durante 

el presente procedimiento y las figuras aplicables al mismo. 

 
En ese sentido, el rol de los Sindicatos es de un rol activo de acuerdo a lo que 

se exigía mediante la referida normativa laboral, debido a que cuando se les 

corrió traslado de la Resolución Nro 01 de fecha 15 de setiembre de 2003, 
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resolución que apertura el expediente sobre terminación laboral, los mismos lo 

absolvieron de manera casi inmediata, tal y como se desprende de lo siguiente: 

 
● Sindicato de Empleados de la emprea DRP, presentó su 

apersonamiento y absolución de fecha 18 de setiembre de 2003. 
● Sindicato de Trabajadores Metalúrgicos Doe Run Perú – La Oroya 

División, presentó su apersonamiento y absolución de fecha 18 de 
setiembre de 2003. 

● Sindicato de Trabajadores de Patio Industrial División de Transportes 
presentó su apersonamiento y absolución de fecha 18 de setiembre de 
2003. 

● Mariano Axel Tejada Acuña, en representación de los Profesionales de 
la empresa DRP presentó su apersonamiento y absolución de fecha 18 
de setiembre de 2003. 

● Manuel Jesús Gutiérrez Soto, trabajador de la empresa DRP, presentó 
su apersonamiento y absolución de fecha 18 de setiembre de 2003. 

● Sindicato de empleados de DRP La Oroya División (S.E), presentó su 
apersonamiento y absolución de fecha 06 de setiembre de 2003. 

 
Asimismo, de acuerdo con los escritos presentados por los Sindicatos de la 

empresa DRP, de fecha 06 de octubre de 2003, se tiene que el Sindicato 

presentó una pericia de parte negando y contradiciendo el cese colectivo, 

como parte de la normativa laboral. Sin embargo, después de ello, no obra en 

el expediente mayor actuación procedimental por parte del Sindicato. 

 
Por lo tanto, de acuerdo a lo expuesto, se demuestra que los Sindicatos han 

actuado conforme se ha señalado en la normativa laboral, pero no presentaron 

más actos procedimentales como recursos impugnatorios o absoluciones de los 

demás escritos presentados por la empresa DRP. Siendo que se limitaron a 

actuar conforme a la normativa laboral vigente (2003), pero no tuvieron mayor 

intervención que la contradicción. 

 
 

a.ii ) Sobre el tipo de procedimiento administrativo 
A efectos de absolver el principal problema jurídico planteado es preciso 

primero definir el tipo de procedimiento administrativo que se presentó en el 

caso. Como sabemos, existen dos tipos de procedimientos administrativos en 
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nuestro ordenamiento jurídico: i) procedimientos administrativo general y ii) 

procedimientos especiales. 

 
En el presente sub capítulo abarcaremos ambos tipos de procedimiento 

administrativo para identificar cuál es el que se presenta en el referido 

procedimiento 

 
Para empezar, de acuerdo al a doctrina sobre el procedimiento general 

(bilateral), se señala que “es el procedimiento mediante el cual la 

administración no desempeña una función cuasi judicial entre dos posiciones 

jurídicas opuestas (como sucede en el trilateral), sino que actúa como juez y 

parte, es decir, se limita a instruirlo objetivamente, impulsarlo de oficio y 

adoptar una decisión fundada en derecho, por ejemplo, en el procedimiento de 

licencia de funcionamiento” (Pacori, 2020)2. 

 
No obstante, los procedimientos especiales tienen un razonamiento distinto a 

la del procedimiento general, debido a que han sido creados para el ejercicio 

de una potestad, cuyo contenido aconseja una tramitación distinta de la 

general. 

 
Estos procedimientos, a su vez, se clasifican en dos tipos: el procedimiento 

trilateral y el procedimiento sancionador. En el presente caso, se abarcará el 

procedimiento trilateral debido a que el caso materia de autos no se encuentra 

inmerso en un procedimiento sancionador. 

 
Es así que, en el procedimiento trilateral, de acuerdo a la LPAG, en su artículo 

229 sub numeral 229.1, se advierte que el referido procedimiento hace 

referencia a uno en el que se encuentran dos o más administrados ante las 

entidades de la administración y a su vez, sobre el marco legal, véase el 

artículo 230 de la referida normativa (LPAG). 
 
 
 
 

2 José Maria Pacori Cari. (2020). El procedimiento trilateral. 17 de junio de 2022, de Revista Lp Derecho Sitio 
web: https://lpderecho.pe/que-es-el-procedimiento-trilateral/#_ftn1 
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De acuerdo con el autor Ramón Parada, se señala que “el procedimiento 

trilateral es aquel en el que, si bien es cierto, se da cuando dos o más 

administrados inician un procedimiento ante las entidades públicas, lo  

particular de este procedimiento es que dichas entidades actúan en una 

posición de imparcialidad en los administrados para resolver una disputa” 

(2011, p. 05).3 

 
Aunado a ello, conforme señala el autor Hugo Gómez4, el procedimiento 

Trilateral tiene ciertas características, como son las siguientes: i) se inicia de 

oficio o a pedido de parte; ii) la reclamación o denuncia debe cumplir con 

presupuestos de admisibilidad y procedencia, iii) el procedimiento puede 

concluir si las partes transan extrajudicialmente; sin embargo, la autoridad 

puede continuar de oficio si el asunto afecta a terceros o al interés público; iv) 

el denunciante puede impugnar la decisión que declara infundado su reclamo 

(Gomez, 2011). 

 
En ese sentido, debido a que el presente procedimiento se inició en el año 

2003, es menester nuestro señalar si en el año en que se inició el referido 

procedimiento, el procedimiento trilateral existía en nuestra normativa peruana 

y si, por consiguiente, se tomó en cuenta las disposiciones de la referida ley. 

 
Es así que, al amparo de la LPAG (2001 - año en que entró en vigor), se 

advierte la existencia del procedimiento trilateral, así como sus características 

señalándose que e procedimiento trilateral se sigue entre dos o más 

administrados ante la administración, definición que coincide con lo señalado 

anteriormente por autores y de acuerdo con el artículo 219 de la referida ley5. 
 
 
 

3 PARADA, Ramón (2011). Derecho Administrativo Tomo I. Parte General, decimoctava edición. Marcial Pons, 

Madrid, Barcelona. Citado en: GÓMEZ APAC, Hugo. “El procedimiento trilateral: ¿Cuasi jurisdiccional? 

Revista Círculo de Derecho Administrativo Número 10. Derecho de la Competencia. 

4 Gómez Apac, H. (2011). El Procedimiento Trilateral: ¿Cuasijurisdiccional?. Revista De Derecho 
Administrativo, (10), 15-42. Recuperado a partir de 
https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoadministrativo/article/view/13674 

 
5 Véase artículo 219 de la LPAG. 

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoadministrativo/article/view/13674
https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoadministrativo/article/view/13674
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De esta forma, de lo expuesto se desprende que se ha presentado una solicitud 

por parte de la empresa DRP de inicio de terminación laboral por causas 

objetivas ante la Autoridad Administrativa de Trabajo, mediante el cual la 

parte afectada son los Sindicatos de Trabajadores de la empresa, así como los 

trabajadores no sindicalizados. Siendo que de la forma en como se ha 

configurado el referido procedimiento, se desprenden – preliminarmente- 

algunas características de un procedimiento trilateral, por el interés que 

finalmente tienen los Sindicatos de evitar la terminación de la relación laboral 

de trabajo. 

 
Lo cierto es que dicha Autoridad Administrativa actúa como juez y parte en el 

referido procedimiento, pues en autos no obra mayor actuación procedimental 

que el escrito de contradicción de los Sindicatos respecto de la solicitud 

presentada por la empresa DRP; es decir, no se evidencia un rol activo por 

parte del Sindicato. Por el contrario, lo que existe es una mayor actuación de 

parte de la Autoridad Administrativa y la empresa DRP al absolver, interponer 

y resolver los recursos impugnatorios presentados a lo largo del expediente. 

 
Por lo tanto, el rol de los Sindicatos – que finalmente determinaría el tipo de 

procedimiento en el que nos encontramos – es de una acción realizada de 

acuerdo a lo que se señala en el ordenamiento jurídico en materia laboral y 

administrativo, es decir, su rol materializó solo en la absolución y 

contradicción respecto del inicio del procedimiento administrativo iniciado por 

la empresa DRP. De esta forma, al no encontrar características trascendentales 

que determinen que el referido procedimiento es de tipo trilateral debido a su 

poca intervención durante el procedimiento, y además al no existir una 

controversia per se en donde exista una “reclamación”, considero que nos 

encontramos ante un procedimiento administrativo general – bilateral en el 

cual el Sindicato solo ocupa el rol de interesado. 

 
a.iii) Sobre el tipo de procedimiento en la terminación laboral de cese 

colectivo por causas objetivas. 
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De hecho, sobre lo anteriormente señalado, particularmente sobre el caso 

materia de autos, esto es, el cese colectivo, se debe determinar el tipo de 

procedimiento. Para empezar, de acuerdo con el artículo 46 de la LPCL, se 

señala que las causas objetivas para la terminación laboral en los supuestos de 

i) caso fortuito y fuerza mayor, ii) motivos económicos; iii) disolución o 

liquidación de empresa y la quiebra, iv) reestructuración patrimonial. 

 
En ese sentido, la referida Ley señala que la Autoridad Administrativa debe 

comunicar los actos procedimentales a la parte contraria, esto es, a los 

Sindicatos para su conocimiento y sobretodo con la finalidad de que los 

mismos puedan presentar documentos que puedan o no avalar la solicitud 

presentada por la empresa. Dicho de otra forma, la referida Ley promueve el 

rol de la parte contraria, es decir, de los Sindicatos en el procedimiento 

iniciado por la empresa DRP ante la Autoridad Regional de Trabajo 6. 

 
En ese sentido, de lo anteriormente expuesto, podemos concluir que al correr 

traslado de dichos actos procedimentales a la parte contraria y que ésta deba 

presentar documentación pertinente sobre la referida solicitud, da a entender 

que existe o debe existir un deber de participación de parte de los Sindicatos, 

pero limitada pues su participación se encuentra configurada expresamente en 

la referida normativa, sin existir mayor potestad para poder impugnar o 

contradecir la misma de los actos procedimentales siguientes a la apertura del 

referido procedimiento administrativo. 

 
De hecho, respecto al presente caso, no se señala en la normativa laboral ni se 

evidencia en la norma la exigencia de una mayor participación de los 

Sindicatos , lo que tiene correlación con lo presentado durante el referido 

procedimiento, debido a que solo se evidencia un único escrito presentado por 

los Sindicatos sobre “absolución y contradicción” respecto de la solicitud de 

terminación laboral por causa objetiva interpuesta por la empresa DRP. 

 
Por lo tanto, al hacer mención la citada ley - de forma reducida - de la 

participación del sindicato y/o trabajadores dentro del procedimiento, y debido 

6 Véase artículo 48 de la LPCL. 
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a que el procedimiento trilateral hace referencia a que debe existir una 

participación activa del Sindicato frente a la empresa para que se pueda 

configurar ese tipo de procedimiento. Y, siendo que, en autos se demuestra una 

participación limitada de los Sindicatos en el procedimiento, considero que el 

procedimiento de terminación laboral por cese colectivo se encuentra dentro 

de un procedimiento administrativo general – bilateral. 

 
a. iv) Sobre el cumplimiento de los requisitos para solicitar la 

terminación laboral por causa objetiva ¿Fue válida la solicitud? 

 
El artículo 59  de la Constitución Política del Perú (en adelante CPP) concibe 

el derecho a la libertad de empresa, mediante el cual se señala que la misma 

tiene facultad de poder elegir la organización de su unidad. De esta forma, 

debemos entender que dicha libertad debe ser ejercida conforme a ley, esto es, 

bajo el respeto a los derechos ambientales, sociales e incluso laborales. Sobre 

este último punto (laboral) es el que se desarrollará el presente texto. 

 
En el presente caso, de acuerdo a la normativa vigente a la época de 

interposición de la solicitud de terminación laboral, esto es, en el artículo 48 

de la LPCL, permite al empleador extinguir las relaciones laborales de una 

determinada cantidad de trabajadores por existir una causa determinada y 

debidamente probada y/o justificada. 

 
Pues bien, el referido artículo hace referencia a una serie de requisitos7 que 

debe seguir el administrado a fin de que se emita un acto administrativo válido 

de acuerdo con el procedimiento regular. 

 
En primer lugar, sobre la premisa inicial del referido artículo, si bien es cierto, 

la referida norma no ha brindado ni determinado una definición exacta sobre 

lo que significa “causas objetivas” y concretamente “causas económicas”; sin 

embargo, se puede señalar que sí ha proporcionado un límite a este derecho 

(como primer paso) y es que dicha medida no debe afectar a más de 10% de 

trabajadores de la empresa. 

7 Véase el artículo 48 de la LPCL. 
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En ese sentido, la empresa DRP presentó información de los trabajadores 

afectados en la referida solicitud los cuales representaban al 10% del total de 

trabajadores en planilla de la Empresa, por lo que sobre este primer punto, la 

empresa DRP actuó conforme a la normativa laboral. 

 
En segundo lugar, respecto al inciso a), se señala que la empresa debe 

proporcionar la información pertinente a la terminación laboral de sus 

trabajadores y/o sindicatos afectados. Al respecto, la empresa ha cumplido con 

el referido requisito pues de autos se evidencian los cargos de recepción de las 

cartas notariales dirigidas y también recepcionadas, de fecha 10 de setiembre 

de 2003, a los sindicatos y trabajadores y profesionales no sindicalizados, 

mediante el cual se les informa sobre las causas de la referida solicitud. 

 
En tercer lugar, sobre el inciso b), respecto a que la empresa debe entablar 

negociaciones para acordar las condiciones de la terminación de los contratos 

de trabajo con los Sindicatos, de acuerdo con autos se demuestra que han 

existido dichas reuniones mediante constancias notariales conforme autos de 

fecha 11 y 12 de setiembre de 2003. 

 
En cuarto y último lugar, respecto al inciso c), se señala que el empleador debe 

presentar una declaración jurada informando que se encuentra incurso en la 

causa objetiva invocada, la misma que debe ser acompañada con una pericia 

de parte que acredite su procedencia. En ese sentido, de autos se evidencia que 

la empresa DRP ha cumplido con lo indicado por el referido artículo, pues ha 

presentado debidamente una declaración jurada, así como su pericia de parte 

que acredita la procedencia de la causa económica, realizada la auditora 

Medina, Zaldívar Paredes & Asociados Sociedad civil de fecha 29 de agosto 

de 2003. Pericia que fue debidamente puesta en conocimiento por la Autoridad 

Administrativa al Sindicato. 
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Aunado a ello, debemos tener en cuenta lo requerido por el TUPA del 

MINTRA del año 20028, mediante el cual se menciona la documentación que 

debe presentar la empresa solicitante ante la Administración para que proceda 

la solicitud. 
 
 

Fuente: TUPA del Ministerio de Trabajo (2002), página web. 
 

Por consiguiente, se acredita que la empresa DRP siguió los lineamientos 

requeridos por el artículo 48 de la LPCL, así como lo dispuesto por el TUPA 

del Ministerio de Trabajo sobre el procedimiento de terminación laboral por 

motivos económicos. Por lo que, la solicitud interpuesta por la empresa DRP 

fue totalmente válida, pues se dio conforme al procedimiento regular 

estipulado en las referidas normativas. 

 
a. v) Sobre el despido de los trabajadores durante las negociaciones 

 
 

En el presente caso, los trabajadores recibieron cartas notariales sobre la 

información del cese colectivo de fecha 10 de setiembre de 2003, siendo que, 

en las mismas, además de señalarse la justificación de la decisión del 

empleador, también se señaló fecha de convocatoria a conciliación a los 

trabajadores para los días 11 y 12 de setiembre del año en curso, conforme 
 

8 Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo. (2003). Texto Único de Procedimientos Administrativos. 
02.05.2022, de Ministerio de Trabajo Sitio web: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/tupa/tupa_mtpe_25_01_2016_adicional.pdf 
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indica el inciso a) del artículo 48 de la LPCL vigente en ese entonces, con la 

finalidad de llegar a un acuerdo sobre la terminación laboral. 

 
Sin embargo, los Sindicatos señalaron en sus escritos de contradicción a la 

referida solicitud que ocurrió un despido masivo “arbitrario” debido a que 

consideran la recepción de las cartas notariales como un despido inmediato sin 

mediar previamente alguna solución para ambas partes. Por lo que señalan que 

se habría infringido el artículo 48 respecto al inciso a) y b) que indica la 

obligación de la empresa de proporcionar la información del caso al Sindicato, 

así como el entablar negociaciones para acordar condiciones de la terminación 

de los contratos laborales, debido a que, recién después de dichos actos 

procedimentales, la Autoridad Administrativa emitirá resolución admitiendo o 

no la solicitud presentada por la empresa solicitante y, por lo tanto, en ese 

momento recién se debería efectivizar el referido cese colectivo. 

 
Ahora bien, conforme se ha señalado anteriormente, las Cartas notariales 

enviadas con fecha de 10 de setiembre de 2003 hacia los trabajadores no 

significaron un despido per se (como mal señalaron los Sindicatos), sino que, 

por el contrario, mediante dichas Cartas Notariales solo se les ponía en 

conocimiento el inicio del procedimiento de terminación laboral por causas 

objetivas, siendo que adicional a ello se añadió a la solicitud una suspensión 

perfecta de labores la cual se encuentra debidamente regulado, no significando 

ello un despido per se9. 

 
Siendo que, conforme se señala en el artículo 48 de la LPCL, se podrá solicitar 

la suspensión perfecta de labores durante el periodo que dure el procedimiento 

y que ésta será aprobada con la sola solicitud. 

 
Ello quiere decir que la empresa DRP actúo conforme a derecho y por el 

contrario, fueron los Sindicatos quienes – de mala o buena fe – sindicaron a la 

empresa como “arbitraria” pues consideraron que el despido ya se había hecho 

efectivo, cuando no era así. De hecho, conforme se señala en la absolución de 

la empresa DRP, de fecha 13 de octubre de 2003, sobre las contradicciones de 

9 Véase el artículo 48 de la LPCL. 
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los Sindicatos, de acuerdo con fojas 1048, la empresa, en las Cartas Notariales, 

solo señaló lo siguiente: 

 
“(…) que los trabajadores comprendidos están exonerados de asistir a 
su trabajo los días jueves 11 y viernes 12 de setiembre de 2003; sin 
 perjuicio de la percepción de sus remuneraciones. (…)” 
(el subrayado es nuestro). 

 
Es decir, a toda luz, la empresa DRP respetó la normativa vigente, así como 

los derechos de los trabajadores pues les indicó que podían ausentarse al 

trabajo los días posteriores de notificada la carta notarial sin perjuicio de 

recibir su remuneración diaria; es decir, como si hubiesen asistido al mismo. 

Lo que en definitiva es totalmente distinto a un despido efectivo, pues en 

ninguna parte de la solicitud se hace referencia a ello. Por lo tanto, la empresa 

DRP actuó conforme al procedimiento regular. 

 
 

a. vi) Sobre el silencio administrativo en la solicitud de cese colectivo 

Ahora bien, sobre el silencio administrativo, el cual es un tema importante que 

se presenta en el expediente para dar inicio al procedimiento de terminación 

laboral, debemos recordar que existen dos tipos de silencios administrativos: i) 

silencio administrativo positivo y ii) silencio administrativo negativo. 

 
En ese sentido, para poder analizar el razonamiento de la autoridad 

administrativa, debemos remontarnos a la época en que inició el presente 

procedimiento y su correspondiente normativa, tanto en el ámbito 

administrativo como en lo laboral. 

 
En el ámbito administrativo, tenemos que para el inicio del presente 

procedimiento (año 2003), se encontraba vigente la LPAG, la misma que entró 

en vigor el 11 de abril de 2001, mediante el cual se señalaba la existencia de la 

aprobación automática o evaluación previa, así como el silencio administrativo 

positivo y negativo10 

 
 
 

10 Véase artículo 31 y 32 de la LPAG. 
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De lo anterior, se desprende que la normativa administrativa en principio 

señala que solo los procedimientos de aprobación automática y silencio 

administrativo positivo son los procedimientos de mero trámite que no afecten 

el interés general, mientras que en el artículo 34 de la referida Ley, sobre 

evaluación previa con silencio negativo, señala que existen determinados 

asuntos que le corresponden a esta disposición por ser de carácter de interés 

público (sub numeral 34.1.1), agregándose que aquellos a los que en virtud de 

ley expresa le sea aplicable (sub numeral 34.1.5). No obstante, de acuerdo con 

el sub numeral 34.2, la referida Ley agrega que las autoridades quedan 

facultadas para calificar de modo distinto en su TUPA respecto a los 

procedimientos mencionados en los numerales. 

 
Ello quiere decir que, debido a que, en principio, la referida Ley señala una 

distinción entre la aprobación automática y evaluación previa, y que, por lo 

tanto, el presente procedimiento le correspondía ser tramitado bajo la 

disposición de la evaluación previa, en realidad dependerá de la autoridad 

administrativa la calificación de los procedimientos mencionados mediante el 

TUPA de cada entidad correspondiente. 

 
En ese sentido, es menester nuestro analizar el TUPA del Ministerio de  

Trabajo hacia el año 200311 con la finalidad de evaluar si la autoridad 

administrativa ha calificado correctamente la apertura del expediente 

administrativo de cese colectivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11 Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. (2003). Texto Único de Procedimientos Administrativos. 
02.05.2022, de Ministerio de Trabajo Sitio web: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/tupa/tupa_mtpe_25_01_2016_adicional.pdf 

http://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/tupa/tupa_mtpe_25_01_2016_adicional.pdf
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Fuente: Página web del Ministerio de Trabajo (2003). 

 
 
 

Ahora bien, conforme se aprecia del referido TUPA del MINTRA (2003), se 

tiene que, respecto a la terminación colectiva de los contratos de trabajo por 

causas objetivas (numeral 13), el procedimiento de calificación es de 

evaluación previa con aplicación del silencio positivo. 

 
Por lo tanto, a raíz del análisis realizado, se puede concluir que la empresa 

solicitante DRP y la Autoridad Administrativa de Trabajo se encontraban en la 

posibilidad y/o facultad de tener por admitida la solicitud sobre cese colectivo 

si hubiese transcurrido el plazo para obtener una respuesta por parte de la 

Autoridad Administrativa y la misma no se hubiese pronunciado al respecto. 

 
En contraste con lo anteriormente mencionado, en el ámbito laboral, la 

normativa vigente a la época era la Ley laboral - LPCL (año 1997) mediante el 

cual se permite el cese colectivo por causas económicas12 

 
 
 
 

12 Véase artículo 46 y 48 de la LPCL, sobre las causas y el procedimiento para la terminación laboral de los 
contratos de trabajo. 
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En ese sentido, conforme a los artículos 46 y 48 de la referida Ley, además de 

permitir la terminación laboral por causas objetivas, existe una connotación de 

prcoedimiento administrativo de aprobación automática que, aunque no haya 

sido redactado de manera expresa por el legislador, se denota en dichos 

artículos dicha aprobación por parte de la Autoridad Administrativa , sin 

necesidad de que se emita una resolución sobre aquel punto. 

 
Posterior a ello, entró en vigencia la Ley Nro 29060 publicada el día 07 de 

julio de 2007, sobre la Ley de Silencio Administrativo, mediante el cual se 

definía de manera expresa todo lo relacionado a dicho tema13. Sin embargo, en 

la actualidad, la disposición anteriormente citada ha sido derogada en la 

actualidad14. 

 
En ese sentido, encontramos la definición de la aprobación del silencio 

positivo en el artículo 36 de la LPAG15. Mientras que el silencio negativo, se 

presenta en supuestos de excepcionalidad los cuales son meramente taxativos, 

de acuerdo con el artículo 38 de la Ley N° 27444, el cual señala lo siguiente: 

 
Por consiguiente, se concluye que la empresa DRP podía tener por 

APERTURADO el expediente, si vencido el plazo, la administración no emitía 

una resolución sobre dicho punto, conforme se aprecia de la normativa sobre 

procedimiento de evaluación previa con silencio positivo, toda vez que la 

referida ley laboral – LPCL en su artículo 48 inciso e) otorgaba el plazo de 

cinco (05) días para emitir resolución sobre la apertura de expediente, caso 

contrario, se entendería aprobada la misma. 

 
En la misma línea, la empresa DRP también se encontraba en la condición de 

tener por APROBADO la solicitud de suspensión perfecta de labores durante 

el periodo que dure el procedimiento administrativo debido a que la normativa 

administrativa, señala la existencia de la “aprobación automática” (artículo 33 

LPAG) sobre este punto, así como la normativa laboral (artículo 48 inciso c); 
 

13 Véase la Ley 29060, Ley de Silencio Administrativo, publicada el 07 de julio de 2007. 
14 Véase el numeral 1 de la Única Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Legislativo N° 1272, 
publicado el 21 de diciembre de 2016. 
15 Véase artículo 38 de la LPAG. 

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1170210
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más aún que, al no existir una confrontación de normas, el procedimiento  

pudo llevarse de manera armónica, tal y como sucedió en este punto del 

expediente. 

 
i. Postura: ¿Cuál debió haber sido el correcto procedimiento aplicable al 

caso? 

 
Desde mi punto de vista y en respuesta a este primer problema jurídico 

secundario, respecto a determinar si las partes actuaron conforme al debido 

procedimiento al solicitar y contradecir la solicitud de terminación laboral. 

Considero que, conforme se ha descrito previamente, se llevó a cabo el 

procedimiento a la luz de los derechos laborales y administrativos debido a  

que se respetó la normativa y estructura del proceso administrativo general. 

 
Ello debido a que la participación de la empresa DRP fue activa y los 

Sindicatos participaron conforme a ley, por lo que, respecto a este punto, se 

siguió la normativa del procedimiento administrativo general. 

 
Ahora bien, sobre la solicitud de terminación laboral presentada por la 

empresa DRP, ésta fue realizada conforme a los lineamientos expuestos en la 

normativa de la Ley LPCL y el TUPA del MINTRA, por lo que no exisitó 

contravención a la normativa en este punto, por parte de la Empresa, los 

Sindicatos y la Autoridad Administrativa. 

 
Finalmente, se respetó la normativa sobre aprobación automática (en la 

suspensión de labores de los trabajadores de la empresa) así como el 

procedimiento de evaluación previa con silencio positivo para solicitar la 

terminación laboral por causa objetiva conforme se señala en el TUPA del 

Ministerio de Trabajo (2003). 

 
 

b. Sobre la resolución emitida por la Autoridad Administrativa Regional 

que puso fin a la primera instancia y el debido procedimiento. 
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b.1 Sobre si la Autoridad Administrativa Regional siguió el debido 

procedimiento al emitir la Resolución Nro 079-2003-DRTPEJ/DPSC 

 
La Autoridad Administrativa Regional mediante Resolución Nro 079-2003, de 

fecha 23 de octubre 2003, declaró nula la resolución de fecha 15 de setiembre 

de 2003, resolución que declara la apertura del inicio del procedimiento 

administrativo expedida por la Autoridad Administrativa y, a su vez, declaró 

improcedente la Solicitud de Terminación Colectiva de la Relación de Trabajo 

por causa objetiva. 

 
Pues bien, la motivación de la autoridad administrativa para declarar nula la 

referida resolución se basó en el inciso a) del artículo 48 de la LPCL, 

señalándose que el empleador incumplió con dicha normativa pues omitió dar 

cuenta a la Autoridad Administrativa de la información pertinente a los 

Sindicatos y Trabajadores afectos al inicio del cese colectivo previo a la 

apertura del expediente, por lo que, a criterio de la Autoridad Administrativa, 

se habría afectado el debido procedimiento. 

 
Asimismo, la Autoridad Administrativa basó su Resolución conforme al inciso 

c) del artículo 11 y 12 de la LPCL16, sobre Tramitación y resolución de 

solicitudes y reclamaciones ante la Autoridad Administrativa, se debe declarar 

la nulidad de la Resolución y, como consecuencia, reponer el procedimiento a 

la calificación de la solicitud de la terminación de la relación colectiva. 

 
Al respecto, conforme se señala en los artículos previos, la Autoridad 

Administrativa podía declarar de oficio la nulidad de lo actuado debido a que, 

según se argumentó, al momento de ser presentada la solicitud de terminación 

laboral el empleador había omitido dar información a la Autoridad 

administrativa sobre los trabajadores afectados. 

 
Sin embargo, de autos se desprende que el empleador en realidad sí cumplió 

con este requisito debido a que de acuerdo con el artículo 48 la LPCL no se 

estipula plazo para dar cuenta del trámite de la información de los trabajadores 

16 Véase artículo 11 y 12 de la LPCL, sobre las resoluciones nulas. 
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a la Autoridad Administrativa de Trabajo. No obstante, la empresa DRP, de 

fojas 1776, entregó la información sobre los trabajadores afectados dentro de 

las 48 horas a la Autoridad competente. 

 
Al mismo tiempo, podemos concluir que se cumplió con lo establecido en el 

TUPA del MINTRA, así como con los Lineamientos de Acción Nro 007-99-

TR/ DNRT, conforme se desprende de lo siguiente: 

 

 

 
Fuente: Lineamientos de Acción Nro 007-99-TR/ DNRT. 

 
Por consiguiente, conforme se señala en las normas previamente citadas, es 

obligatorio la presentación ante la Autoridad Administrativa de la información 

de los trabajadores afectados; sin embargo, lo cierto es que no se estipula el 

plazo para la presentación de tal información. Por lo tanto, no existe una 

obligación a la que tenga que estar sujeta el administrado por no existir 

contenido legal que así lo disponga. En ese sentido, la presentación de la 

información ante la Autoridad Administrativa por parte de la empresa dentro 

de las 48 horas desde que comunicó la terminación de cese laboral a los 

trabajadores fue totalmente razonable y adecuada, por lo que no existió un 

procedimiento irregular por parte de la empresa DRP que permita declarar la 

nulidad de la referida resolución, como mal señala la administración. 
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Por el contrario, la Autoridad Administrativa vulneró el principio de 

razonabilidad, legalidad y debido procedimiento, pues la referida resolución 

inobservó la normativa laboral vigente, interpretando de otra forma, no 

beneficiosa para el administrado que, finalmente, solo trajo consigo que no se 

emita una resolución conforme a derecho y se afecte el interés del 

administrado a recibir una resolución fundada en derecho. 

 
b.2 Sobre si la Autoridad Administrativa Regional siguió el debido 

procedimiento y respeto del principio de legalidad al emitir la Resolución 

Nro 009-2003-GR-JUNIN/DRTPE (resolución que declara infundada el 

recurso de apelación) 

 
Mediante Resolución Nro 009-2003-GR-JUNIN/DRTPE, de fecha 06 de 

noviembre de 2003, la Autoridad Administrativa declaró infundado el Recurso 

de Apelación interpuesto por la empresa DRP en contra de la Resolución Nro 

079-2003-DRTPEJ/DPSC, señalando que “se sostuvieron comunicaciones 

entre las partes previas a la comunicación a la Autoridad de Trabajo”: 

 
Al respecto, la referida Resolución vulnera el principio de legalidad, así como 

el debido procedimiento en tanto, no se ha motivado correctamente pues no se 

ha resuelto conforme a derecho, ello de acuerdo con el artículo 48 literal “b” 

de la LPCL, mediante el cual se señala expresamente que la empresa con el  

sindicato pueden entablar negociaciones para acordar las condiciones de la 

terminación de los contratos de trabajo o las medidas que puedan adoptarse 

para evitar el cese del persona, siendo que, en el siguiente sub numeral “c” se 

señala que “de forma simultánea” el empleador tendrá que realizar 

determinados actos ante la Autoridad administrativa, por lo que, desde una 

interpretación sistemática y sin el supuesto de precluidad (pues no se señalan 

plazos), se tiene que se pueden realizar las reuniones con los Sindicatos en 

cualquier momento del inicio del procedimiento administrativo pues 

finalmente lo importante es que exista o no un acuerdo sobre el cese laboral 

entre ambas partes. Por lo tanto, a modo literal, no se tiene ni se exige un 
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orden o plazos sobre el momento en que deban darse las negociaciones entre 

ambos administrados17. 

 
 

Ahora bien, respecto a la vulneración al principio del debido procedimiento 

respecto de la motivación, la referida Resolución debió ser declarada NULA 

debido a que no se ha resuelto sobre todos los puntos expuestos por la empresa 

DRP en su escrito sobre recurso de apelación como son los siguientes: 

1. El inferior no tomó en cuenta el Lineamiento de Acción Nro 007 – 99-
TR/DNRT, respecto a las formalidades para citarse a conciliación 

2. La Segunda citación de conciliación se citó para el mismo día de la 
notificación contraviniendo lo dispuesto en la LPAG. 

 
Al respecto, considero que la Autoridad Administrativa debió haber resuelto la 

referida Resolución conforme al análisis de los argumentos expuestos por la 

empresa DRP en su recurso de apelación (punto 1. y 2.) a fin de no dilatar el 

procedimiento con un fallo totalmente incongruente, pues lo resuelto por la 

Autoridad Administrativa no señaló los argumentos de la empresa DRP y 

mucho menos observó la normativa laboral vigente a la época conforme a 

derecho, pues interpretó de una forma desfavorable la normativa, es decir, 

declaró infundado un recurso sin los argumentos necesarios y fundados en 

derechos para emitir dicha resolución. 

 
Ahora bien, sobre el ámbito laboral, sobre el primer argumento expuesto por la 

empresa DRP (punto 1.), es cierto que la administración no tomó en cuenta lo 

dispuesto por el Lineamiento de Acción Nro 007 – 99-TR/DNRT debido a que 

la Administración no ha citado a conciliación a las partes conforme a su 

normativa, pues en la misma se señala que la Autoridad debe convocar a 

conciliación entre los tres (03) días hábiles siguientes a la notificación de la  

pericia presentada por la empresa DRP a los Sindicatos. Sin embargo, la 

Administración, vulnerando el principio del debido procedimiento, señaló 

fecha de conciliación para el mismo día de la notificación, lo cual es 

totalmente irrazonable. 
 
 
 

17 Véase el artículo 48 de la LPCL. 
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En esa misma línea, sobre el segundo argumento (punto 2.), al haber citado la 

Administración a las partes a conciliación para el mismo día de conciliación, 

se estaría contraviniendo el artículo 5 de la Ley 27444 - LPAG18 que exige un 

plazo razonable para que las partes puedan conciliar. 

 
De hecho, en nuestra normativa vigente actualmente respecto a la Ley 27444 – 

LPAG, se tiene que el referido artículo no ha sido objeto de modificación, por 

lo que el razonamiento anteriormente expuesto es válido en dicha época como 

en la actualidad. 

 
Por lo tanto, debido a que la presente Resolución 009-2003-GR-

JUNIN/DRTPE (resolución que declara infundada el recurso de apelación), 

resulta haber vulnerado principios del derecho administrativo y, más aún, al 

ser los argumentos del demandante totalmente válidos y que no fueron 

observados por la Autoridad Administrativa, considero que la referida 

Resolución debió haber resuelto declarar la nulidad de la Resolución previa, es 

decir, Resolución 079-2003 por haber inobservado la normativa vigente a la 

fecha (2003). 

 
De acuerdo con el autor Pedro Morales, señala que “la nulidad de oficio de la 

resolución administrativa se puede declarar siempre que se dañe el interés 

público sin embargo, las mismas subsistirán si el administrado no interpone 

recurso administrativo con la finalidad de que sea declarada nula”19 (Morales 

1996, p.11). 

 
Pues bien, en esa línea, de acuerdo con el artículo 202 de la LPAG vigente 

hacia el año 2003, sobre nulidad de oficio20 

 
De ello se desprende que existía un artículo en nuestro ordenamiento jurídico 

que permitía a la Autoridad Administrativa declarar la nulidad de oficio ante 

una evidente inobservancia a nuestra normativa laboral y administrativa. 

 
18 Véase el artículo 5 de la LPAG. 
19 Morales Corrales, P. (1996). Nulidad del acto jurídico administrativo. Derecho PUCP, (50), 257-270. 
https://doi.org/10.18800/derechopucp.199601.008 
20 Véase el artículo 202 de la LPAG. 
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De hecho, debido a que la presente versaba sobre una resolución en apelación, 

es decir, nos encontrábamos ante un superior jerárquico y, a su vez, la misma 

versaba sobre un contenido de interés público que, de acuerdo con el autor 

Pedro Morales, en el interés público se encuentra un interés colectivo que por 

sí mismo no es público, sino que debe ser incluido dentro del fin del Estado y, 

conforme se señala en nuestra Constitución Política21, y teniendo en cuenta 

que uno de los fines del Estado es la defensa de la persona humana y el respeto 

a su dignidad22 (Art. 1 CPP) (Morales 1996, p.12). 

 
Por lo tanto, del análisis, se desprende que se ha configurado el supuesto para 

que la Resolución Nro 079-2003-DRTPEJ/DPSC (declaró improcedente la 

solicitud de cese colectivo) pueda ser declarada la nulidad de oficio por el 

superior jerárquico debido a la existencia de los vicios procedimentales 

anteriormente expuestos y demostrados en el presente análisis. 

 
Finalmente, considero que la Autoridad Administrativa debió haber declarado 

fundada la apelación interpuesta por la empresa DRP basándose en los 

argumentos anteriormente expuestos o haber declarado la nulidad de todo lo 

actuado por haberse llevado a cabo un procedimiento totalmente irregular en 

contravención a la normativa laboral y administrativa, pues se encontraba en la 

potestad de declarar dicha nulidad, ya sea de parte como de oficio, todo ello 

con la finalidad de iniciar el procedimiento conforme a derecho. 

 
 

b.3 De qué manera la inobservancia del debido procedimiento afecta a los 
administrados? 

 
Respecto a este punto, la inobservancia de la normativa vigente a la época 

vulneró el principio al debido procedimiento (artículo IV del Título Preliminar 

de la LPAG), debido a que los administrados no obtuvieron una decisión 

debidamente motivada ni fundada en derecho. 
 
 
 

21 Morales Corrales, P. (1996). Nulidad del acto jurídico administrativo. Derecho PUCP, (50), 257-270. 
https://doi.org/10.18800/derechopucp.199601.008 
22 Véase artículo 1 de la CPP. 
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En esa misma línea, la Autoridad Administrativa vulneró el principio de 

legalidad (artículo IV del Título Preliminar de la Ley 27444 – LPAG) debido a 

que no se emitieron resoluciones conforme a Ley debido a que para la fecha en 

que se emitieron las dos (02) resoluciones anteriormente descritas: Resolución 

Nro 079-2003-DRTPEJ/DPSC y Nro 009-2003-GR-JUNIN/DRTPE, se 

encontraban vigentes la normativa administrativa y laboral sobre la LPAG y la 

Ley 27711 - Ley del MINTRA, así como el TUPA del Ministerio de Trabajo 

(2003). 

 
Finalmente, desde un aspecto constitucional, dicha Autoridad inobservó el 

principio constitucional de la buena administración pública, el mismo que 

establece un ejercicio responsable de la función en la que se encuentre el 

servidor (función pública) en aras de que se salvaguarde el interés colectivo de 

la nación (TC, Exp 02234-200423). 

 
 

c. Sobre la valoración de la Autoridad Administrativa respecto a los 

recursos de apelación, revisión, queja y desistimiento por parte de la 

empresa Doe Run Perú. 

 
c.1 Sobre el Recurso de Apelación 

 
 

El recurso de apelación, conforme se señala en el artículo 209 de la LPAG, se 

sustenta en una diferente interpretación de las pruebas producidas o ante 

cuestiones de puro derecho24. De hecho, debe estar dirigido a la misma 

autoridad que emitió el acto a fin de que éste pueda elevar lo actuado al 

superior jerárquico (Tirado, 2010) .25 

 
 
 

23 Tribunal Constitucional. (2005). EXP 02234-2004-PA.- el Tribunal Constitucional sostiene en su 
jurisprudencia lo siguiente: “Dicho principio quiere poner en evidencia no solo que los órganos, funcionarios y 
trabajadores públicos sirven y protegen al interés general, pues están al servicio de la Nación (artículo 39° de la 
Constitución), sino, además, que dicho servicio a la Nación ha de realizarse de modo transparente” 
24 Véase artículo 209 de la LPAG. 
25 MARTÍN TIRADO, Richard (2010). “Los recursos administrativos y el control difuso en la Administración 

Pública”. En: Revista Círculo de Derecho Administrativo. Lima, Perú. 
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De hecho, de acuerdo con el autor Morón Urbina, se señala que la finalidad 

del referido recurso es que el órgano superior pueda controlar, revisar y 

modificar lo resuelto por la autoridad subordinada a éste. Por lo que, el criterio 

no es basarse en nueva prueba (como en el recurso de reconsideración), sino 

que se busca obtener una segunda opinión jurídica de la Administración sobre 

los hechos ya expuestos en la resolución impugnada. En ese sentido, su labor 

es netamente la revisión integral del procedimiento sobre cuestiones de 

derecho o interpretación sobre las pruebas anteriormente ofrecidas (Tirado, p. 

12). 

 
En esa misma línea, de acuerdo con el artículo 207 de la LPAG, se tiene que el 

término para la interposición del referido recurso es de quince (15) días 

perentorios y se deberá resolver en un plazo de treinta (30) días26. 

 
Ahora bien, al respecto, el recurso de apelación interpuesto por la empresa 

DRP, se fundamenta en lo siguiente: 

 
1. La resolución impugnada (Nro 079-2003-DRTPEJ/ DPSC) se ha dictado en 

contravención a la Ley debido a que no se ha cumplido con llevar a cabo todas las 

reuniones de conciliación. 

2. La referida resolución es contraria a Derecho y a la documentación que obra en el 

expediente debido a que la empresa DRP ha cumplido con dar cuenta a la 

Autoridad Administrativa de Trabajo de la información correspondiente a los 

trabajadores afectados. Aunado a ello, la autoridad administrativa ha aplicado una 

interpretación diferente a lo que se señala en la normativa de forma expresa sobre 

el procedimiento a seguir para la apertura del expediente. 

 
Al respecto, los fundamentos expuestos por la empresa DRP encuentran 

asidero en la normativa mencionada en el referido recurso impugnatorio. Más 

aún, respecto al ámbito procedimental, fue interpuesta conforme a derecho y 

dentro del plazo en el artículo 207 de la LPAG, puesto que la resolución 

impugnada fue emitida de fecha 23 de octubre de 2003 y el referido recurso 

impugnatorio fue interpuesto de fecha 30 de octubre de 2003 
 
 

26 Véase artículo 207 de la LPAG. 
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Sin embargo, la administración mediante Resolución Directoral Regional Nro 

009-2003-GR-JUNIN/DRTPE, de fecha 06 de noviembre de 2003, resolvió el 

recurso de apelación anteriormente descrito declarándolo infundado, siendo 

que su argumento fue el siguiente: 

 
1. La empresa sostuvo, previa a la comunicación a la Autoridad de Trabajo, 06 

reuniones con los trabajadores, contraviniendo los artículos 48 de la LPCL, toda 

vez que, previo a la comunicación con dichos trabajadores, la empresa debió 

comunicar a la Autoridad Administrativa de Trabajo para luego proseguir con el 

procedimiento; es decir, entablar las negociaciones respectivas. 

 
Ahora bien, sobre el citado artículo artículos 48 de la LPCL, tenemos que la 

empresa con el sindicato puede entablar negociaciones27. Sin embargo, conforme se 

desprende del referido artículo, no se señala de forma expresa que exista una 

obligación de parte del administrado a no convocar reuniones de conciliación 

previo a la comunicación a la administración de la información sobre los 

trabajadores afectados. Por el contrario, indica la existencia de la posibilidad 

de realizar reuniones conciliatorias entre las partes, pero no se señala la 

temporalidad de las mismas. 

 
Por lo tanto, la Resolución Directoral Regional Nro 009-2003-GR-JUNIN/ 

DRTPE, de fecha 06 de noviembre de 2003, ha incurrido en un vicio de 

nulidad debido a que no se ha emitido la misma conforme al debido 

procedimiento y a motivación, pues el acto administrativo no fue emitido 

conforme lo dispuesto en el artículo 3 de la LPAG, sobre requisitos de validez 

del acto administrativo vigente a la época. Finalmente, cabe resaltar que lo 

dispuesto por el referido artículo se encuentra vigente en la actualidad. 

 
c.2 Sobre el Recurso de Revisión 

 
 
 
 
 
 
 
 

27 Véase el artículo 48 de la LPCL. 
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Para empezar, conforme señala la doctrina28, solo pueden ser objetos de 

revisión de oficio los actos administrativos declarativos de derechos y, en ese 

sentido, se señala que los supuestos en que una persona deberá solicitar el 

recurso de revisión son los terceros titulares derechos o los que tengan interés 

legítimo porque podrían verse afectados por el acto que se emitió, siempre que 

se encuentren apersonados al procedimiento (Faustino Cordón, 2013, p. 92). 

 
Asimismo, sobre el órgano competente para interponer el recurso de revisión, 

se señala que es aquella en cuyo ámbito se dictó el acto o reglamento y que 

puede ser distinto al órgano competente para iniciar el procedimiento así como 

el que debe dictarla (Cordón 2013, p. 38)29. 

 
Ahora bien, sobre la legislación vigente en la época, debemos remontarnos a la 

legislación de la LPAG vigente al año de interposición del recurso, es decir, al 

año 2003, y la Ley 27711 Ley del Ministerio de Trabajo, mediante el cual se  

se señala lo referido al recurso de revisión y la función de la Dirección 

Nacional de Relaciones de Trabajo. 

 
De lo señalado anteriormente se desprende que el recurso de revisión tenía 

vigencia a la fecha de interposición del referido recurso por la empresa DRP 

pues existía normativa que así lo permitía. 

 
Ahora bien, para analizar el referido recurso, debemos empezar por determinar 

las características del mismo. De acuerdo con la Resolución Directoral Nro 

201-2015-MTPE/2/14, de fecha 19 de noviembre de 2015, se tiene que el 

recurso de revisión es un recurso excepcional interpuesto ante una tercera 

instancia de competencia nacional. Al mismo tiempo, se señala que la 
 
 
 

28 Cordón, M. Faustino. (2013). La revisión de oficio de los actos administrativos y disposiciones de carácter 

general y su control jurisdiccional: Un estudio desde la jurisprudencia. Cizur Menor (Navarra: 

Civitas/Thomson Reuters. 

 
29 Cordón, M. Faustino. (2013). La revisión de oficio de los actos administrativos y disposiciones de carácter 
general y su control jurisdiccional: Un estudio desde la jurisprudencia. Cizur Menor (Navarra: 
Civitas/Thomson Reuters. 
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característica particular es su carácter excepcional, al interponerse ante una 

última instancia30. 

 
En esa misma línea, de acuerdo con la normativa de la Ley 27444 (LPAG) 

sobre el recurso de revisión vigente a la época (año 2003)31, se señala que el 

Recurso de Revisión existía como tal en dicha época, cuyo plazo para 

interponerse es de 15 días perentorios, además que es un recurso que agota la 

vía administrativa; es decir, que podían ser impugnados en un proceso 

contencioso administrativo en el Poder Judicial. 

 
Por consiguiente, hacia el año 2003, el Recurso de Revisión fue debidamente 

interpuesto por la empresa DRP; es decir, dicho recurso fue válido debido a 

que se siguió la normativa vigente a la época; es decir, se siguió el 

procedimiento regular, ya que se interpuso ante la Dirección Regional de 

Trabajo y Promoción del Empleo de Junín, debidamente argumento para que 

dicha Dirección eleve el expediente al superior jerárquico. 

 
Ahora bien, a manera de llegar a una conclusión basada en la comparación de 

la normativa vigente a la época y en la actualidad, es menester nuestro señalar 

lo que señala en el artículo 218 de la LPAG sobre el recurso de revisión 

contamos con ciertas diferencias32. 

 
Podemos notar una diferencia entre ambas normativas respecto del artículo 

218.1 de la referida Ley al no concebir al Recurso de Revisión como un 

recurso administrativo per se, sino que, en la actualidad, el mismo debe 

establecerse por Ley o Decreto Legislativo para que se pueda interponer; es 

decir, para ser habilitado como recurso impugnatorio. 
 
 
 
 
 

30 Diario El Peruano. (2015). Resolución Directoral General Nro 201-2015-MTPE/2/14. 02 de junio de 2022, de 
Diario El Peruano Sitio web: 
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/declaran-fundado-recurso-de-revision-interpuesto-por-socieda-res 
olucion-directoral-no-201-2015-mtpe214-1324705-5/#:~:text=La%20caracter%C3%ADstica%20particular%20 
que%20tiene,y%20Promoci%C3%B3n%20del%20Empleo%20del 
31 Véase artículo 207, 210 y 218 de la LPAG sobre los Recursos Administrativos. 
32 Véase artículo 218 de la LPAG, sobre Recurso de Revisión. 
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En ese sentido, al comparar ambas normativas, podemos concluir que hacia el 

año 2003, la interposición del Recurso de Revisión fue totalmente válida pues 

se ciñó a lo dispuesto por la normativa administrativa. Sin embargo, la 

administración mediante Resolución s/n, de fecha 17 de noviembre de 2003, 

declaró improcedente la misma debido a que el artículo 48 de la LPCL no 

contemplaba a la Autoridad Nacional como tercera y última instancia, sino 

que, por el contrario, solo regulaba como segunda y última instancia a la 

Autoridad Regional. 

 
Al respecto, el artículo 48 de la LPCL33, no se señala información sobre la 

autoridad competente a resolver los recursos impugnatorios, como mal señala 

la administración en la Resolución que declara improcedente el recurso de 

revisión interpuesta por la empresa DRP, de hecho, solo se señala que la 

Autoridad Administrativa de Trabajo, a nivel general, es quien resolverá el 

recurso de apelación, no señalando alguna otra información adicional sobre los 

demás recursos impugnatorios. Por lo tanto, de esta forma, se desvirtúa lo 

señalado por la administración y, por el contrario, considero se ha vulnerado el 

principio al debido procedimiento. 

 
Ahora bien, sobre la vulneración al principio de legalidad, se tiene que existe 

la Ley 27711, Ley del MINTRA que señala en su artículo 21 sobre la 

existencia de la Dirección Nacional de Relaciones de Trabajo (publicada el 21 

de abril de 2002)34 respecto a que es la instancia nacional en los 

procedimientos administrativos del Sector Trabajo, como sucede en el 

presente caso35. 

 
Ello demuestra que a la fecha en que se emitió una resolución sobre el recurso 

de revisión (año 2003), ya existía una normativa que hacía referencia a la 

 
33 Diario El Peruano. (1997). Ley de productividad y competitividad laboral. 02 de junio de 2022, de Programa 
de Difusión de la legislación Laboral Sitio web: 
http://www.mintra.gob.pe/archivos/file/normasLegales/DS_003_1997_TR.pdf 
34 Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. (2002). Ley del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo. 04 de junio de 2022, de Ministerio de Trabajo Sitio web: 
http://www.mintra.gob.pe/archivos/file/SNIL/normas/2002-04-30_27711_1054.pdf 

 

35 Véase artículo 21 de la Ley del MINTRA, sobre la Dirección Nacional de Relaciones de Trabajo. 

http://www.mintra.gob.pe/archivos/file/normasLegales/DS_003_1997_TR.pdf
http://www.mintra.gob.pe/archivos/file/normasLegales/DS_003_1997_TR.pdf
http://www.mintra.gob.pe/archivos/%EF%AC%81le/SNIL/normas/2002-04-30_27711_1054.pdf
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instancia de la Autoridad Nacional de Trabajo como última instancia en los 

procedimientos administrativos del Sector Trabajo. Sin embargo, la 

administración inobservó dicho dispositivo legal, vulnerando de esta forma el 

principio al debido procedimiento, así como el de legalidad, pues la 

administración ha actuado sin base legal, por lo que incumplió las reglas del 

procedimiento. 

 
Finalmente, a la fecha (año 2022), la referida normativa no cuenta con asidero 

legal, pues la misma ha sido derogada en su integridad por la Ley Nro 2947736. 

 
 

c.2 Sobre la válidez de la queja interpuesta por la empresa Doe Run Perú. 
 
 

De acuerdo a la doctrina, la queja no constituye un recurso administrativo 

porque no ha sido diseñada para la impugnación de un acto administrativo, es 

por ello que la misma ha sido prevista en el capítulo sobre ordenación del 

procedimiento administrativo y no en el régimen de los recursos 

administrativos en la LPAG y, por lo tanto, “se trata de un medio que la ley 

coloca en manos de los interesados para que denuncien defectos o anomalías 

de tramitación del procedimiento administrativo” (Jorge Danós, 2007, p. 2)37. 

 
Ahora bien, de acuerdo con la LPAG38 vigente a la época del referido 

procedimiento, se señala en su artículo 158 que la Queja debe ser interpuesto 

ante el Superior Jerárquico de la autoridad que tramita el procedimiento como 

principal característica de la misma39. 

 
Pues bien, de lo anteriormente señalado se denota que la LPAG no establece 

un plazo para que el interesado interponga la queja, de hecho, se entiende que 

36 Sistema peruano de información jurídica (SPIJ). (2009). Ley que inicia el proceso de consolidación del 
espectro normativo peruano. 04 de junio de 2022, de Sistema peruano de información jurídica (SPIJ) Sitio web: 
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H999736 

 
37 Danós Ordóñez, J. (2007). La Impugnación  de  los  Actos  de  Trámite  en  el  Procedimiento  Administrativo  y  la  
Queja. Derecho & Sociedad, (28), 267-271. Recuperado a partir de 
https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoysociedad/article/view/17237 

 
38 Ley 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, de fecha 11 de abril de 2001. 
39 Véase artículo 158 de la LPAG. 
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se puede formular en cualquier momento del procedimiento administrativo. 

Sin embargo, solo debe formularse hasta antes de que exista una resolución 

definitiva en la instancia respectiva (Danós 2007, p. 2). 

 
Asimismo, se entiende que el objeto de la queja, conforme al inciso 1) del 

artículo 158 de la LPAG es constituido por el defecto de tramitación; es decir, 

los que supongan tramitación, paralización, incumplimiento de los plazos de 

procedimiento previstos en la ley, deberes funcionales y omisión de trámites. 

 
Entonces, sobre el presente caso, se procederá a analizar la validez de la queja 

presentada por la empresa DRP de fecha 19 de noviembre de 2003, contra la 

Resolución s/n, de fecha 17 de noviembre de 2003, emitida por la Dirección 

Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Junín, Resolución que 

declara improcedente el recurso de revisión interpuesto por la empresa DRP. 

 
Al respecto, la empresa DRP interpuso el recurso de queja sobre la referida 

resolución debido a que la Autoridad Administrativa resolvió declarar 

improcedente el recurso de revisión vulnerando el derecho al debido 

procedimiento y defensa puesto que la Autoridad no elevó lo actuado al 

Superior Jerárquico pese a la existencia de normativa que así lo disponía: 

artículo 210 de la LPAG y artículo 21 de Ley 27711, Ley del MINTRA. 

 
En así que, en el presente caso, sobre el inciso 1) del artículo 158 de la LPAG, 

se tiene que la empresa DRP ha cumplido con el primer requisito de la norma, 

pues ha interpuesto la queja por un defecto de tramitación mediante el cual 

existió un incumplimiento de deberes de parte de la Autoridad Administrativa 

al inobservar las normativas anteriormente mencionadas. Asimismo, la  

referida queja fue interpuesta ante un superior jerárquico, el mismo que se 

denominó “Autoridad Nacional de Relaciones de Trabajo” (art. 158. 2). 
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Ahora bien, conforme se señala en el inciso 5 del referido artículo, en caso de 

declararse fundada la queja, la LPAG dispone medidas a ser tomadas por la 

Autoridad Administrativa40. 

 
Al respecto, mediante Resolución Nro 001-2003/MTPE/VMT/DNRT, de fecha 

05  de  diciembre  de  2003, la Autoridad Administrativa Nacional  resolvió 

 declarar fundada la queja interpuesta por la empresa DRP y ordenó que 

 el inferior jerárquico eleve los actuados ante dicha instancia nacional, sin 

 perjuicio de que se ponga en conocimiento sobre la conducta funcional del 

 administrado. 
 
 

Por consiguiente, la queja presentada por la empresa DRP, así como la referida 

Resolución Nro 001-2003, han cumplido con lo dispuesto en la normativa 

vigente a la época, pues han cumplido con los lineamientos ahí dispuestos, 

más aún, se ordenó declarar FUNDADA la queja pues la empresa DRP tuvo 

razón al realizarla, ya que la Autoridad Regional no siguió lo dispuesto en 

nuestro ordenamiento jurídico. 

 
De hecho, considero que se ha cumplido también con la finalidad de la queja 

pues se ha logrado emitir una resolución que reconduce el presente 

procedimiento, pues se ha analizado defectos en la tramitación – y no sobre el 

fondo - del procedimiento administrativo para que pueda ser subsanado antes 

de que finalice, todo ello a fin de evitar una nulidad posterior que tenga como 

consecuencia dilatar el procedimiento administrativo. 

 
En esa misma línea, y no menos importante, en el caso de que la queja se 

hubiese declarado infundada – situación que no ocurrió en el presente caso –  

se tiene que, si se declara infundado la queja, no procedería la interposición de 

recurso administrativo contra la misma; sin embargo, los argumentos 

expuestos servirían de sustento para interponer un posterior recurso contra 

actos administrativos finales o definitivos o incluso para fundamentar una 
 
 
 

40 Véase inciso 5 del artículo 158 de la LPAG. 
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demanda judicial contra este tipo de actos administrativos finales (Danós 

2007, p. 5). 

 
Finalmente, es menester nuestro realizar una breve comparación de la queja en 

la actualidad41, mediante el cual se tiene que en la actualidad la queja tiene las 

mismas características que en la normativa hacia el año 2003, por lo que, el 

razonamiento sigue siendo el mismo debido a que la queja se sigue 

interponiendo en cualquier momento del procedimiento administrativo 

siempre y cuando sea previo a la emisión del acto administrativo final. 

Además, se sigue interponiendo ante el superior jerárquico de la instancia que 

resuelve la resolución impugnada y se interpone básicamente por defectos de 

tramitación en el procedimiento administrativo para que se pueda subsanar y 

reconducir el mismo antes de que sea finalizado. 

 
c.3 Sobre el desistimiento 

 
 

De acuerdo con la doctrina, la figura del desistimiento es una forma de poner 

fin al procedimiento administrativo sin pronunciamiento del fondo. De hecho, 

existen diversos tipos de desistimiento en nuestra doctrina peruana, los cuales 

son los siguientes: 

 
1. Desistimiento del procedimiento, mediante el cual se culminará el 

procedimiento, pero no impedirá que se vuelva a plantear igual pretensión en 

otro procedimiento. 

2. Desistimiento de la pretensión, este desistimiento impedirá promover otro 

procedimiento por el mismo objeto y causa. 

3. Desistimiento de actos, el desistimiento de algún acto antes de que haya 

producido efectos. 

4. Desistimiento de un recurso administrativo, el administrado puede 

desistirse de un recurso administrativo antes de que se notifique la resolución 

final en la instancia, determinando que la resolución impugnada quede firme. 
 
 
 

41 Véase artículo 169 de la LPAG (2019), sobre la Queja. 
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(Pacori, 2021) 42. 

 
En esa misma línea, es menester nuestro señalar la diferencia del desistimiento 

con el “abandono” del procedimiento, debido a que muchas veces se suele 

confundir ambas denominaciones. Al respecto, “el abandono del 

procedimiento es una forma que pone fin al procedimiento cuando exista 

inactividad en el procedimiento” (Anacleto Guerrero, 2017, P, 735).43 

 
De hecho, de acuerdo a nuestra doctrina, se señala que existen presupuestos 

para el abandono, los cuales son los siguientes: 

 
1. “ Paralización del procedimiento imputable al interesado: el mismo que debe 

ser por responsabilidad de la parte, como un defecto de documentación. Por lo 

que debe ser analizado por cada caso. 

2. Requerimiento previo al particular: no solo importa el tiempo de inactividad, 

pues se necesita el requerimiento al interesado indicando que realice una 

actuación procedimental. El cumplimiento de este requisito, garantiza la garantía 

del particular y evitar concluir el procedimiento por una actitud deliberada, de 

negligencia. 

3. Silencio del interesado: el interesado debe mantener una conducta omisiva 

durante el plazo otorgado. 

4. Decisión de la autoridad: la doctrina considera que el procedimiento debe ser 

declarado por la autoridad y notificado al particular. El interesado no queda 

impedido de ejercer su pretensión en un nuevo procedimiento” 

(Morón, 2014) 44. 
 
 
 
 
 
 
 

42 José María Pacori Cari. (2021). El desistimiento del denunciante en el procedimiento administrativo 
disciplinario. 07 de junio de 2022, de LP Derecho Sitio web: https://lpderecho.pe/desistimiento-denunciante-
procedimiento-administrativo-disciplinario-sancionador/#_ftnref  1 
43 ANACLETO GUERRERO, V. R., & Autor. (2003). GUÍA DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. 
LIMA. 

 
44 MORON, J. C.(2014). Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. LIMA. Gaceta 
Jurídica. Recuperado 
de: https://drive.google.com/file/d/1bS27GSV7-dl3Ys08w3WQHoGaixhBDqfm/view?usp=sharing 

https://www.pucp.edu.pe/profesor/juan-moron-urbina
https://drive.google.com/file/d/1bS27GSV7-dl3Ys08w3WQHoGaixhBDqfm/view?usp=sharing
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De hecho, nuestra normativa vigente a la época (2003) en cuanto al abandono del 

procedimiento, dispone que se dará cuando se incumpla algún trámite con una 

paralización de treinta (30) días45 

 
 
 

Ahora bien, continuando con la explicación del desistimiento del procedimiento, 

sobre la normativa vigente a la época en la LPAG, de acuerdo con el artículo 186, 

se tiene que el desistimiento es una forma de terminación del procedimiento46. 

 
Ahora bien, en el presente caso, la empresa DRP, mediante escrito de fecha 24 de 

mayo de 2004, se desiste del procedimiento sobre terminación colectiva de los 

contratos de trabajo por causas objetivas económicas que se inició en setiembre 

del año 2003. 

 
Al respecto, conforme se ha señalado previamente sobre los tipos de  

desistimiento en nuestro ordenamiento jurídico, tenemos que el referido 

desistimiento versa sobre el primer punto, es decir, se trata de un desistimiento 

del procedimiento en sí mismo, de forma integral, por el cual se da por terminado 

el procedimiento, pero ello no será obstáculo para que se interponga igual 

petitorio en otro procedimiento. 

 
En esa misma línea, debemos tener en cuenta características principales para que 

se configure el procedimiento conforme al debido procedimiento, los cuales se 

encuentran estipulados en el artículo 189 de la LPAG47. 

 
En el caso concreto, de acuerdo con el artículo 189 de la LPAG, sobre 

desistimiento del procedimiento, tenemos que solo afectará a quienes lo hubieran 

formulado, es decir, solo afectará a la empresa DRP. Asimismo, se señala que 

debe señalarse expresamente si se trata de un desistimiento de la pretensión o del 

procedimiento en general, pues de lo contrario, se entenderá que se trata de un 

procedimiento general; no obstante, en el caso concreto, se señaló expresamente 

que se desistían del procedimiento administrativo de forma integral. Además, se 

45 Véase artículo 191 de la LPAG, sobre abandono de procedimiento administrativo. 
46 Véase artículo 186 de la LPAG sobre fin del procedimiento. 
47 Véase artículo 189 de la LPAG sobre el desistimiento del procedimiento. 
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señala que se podrá realizar en cualquier momento, antes de que se notifique la 

resolución final, lo que en autos se verifica. Por lo tanto, se habría interpuesto la 

figura del desistimiento conforme a derecho. 

 
Por otro lado, se debe analizar si la Autoridad Administrativa, ha aplicado 

debidamente lo dispuesto en el artículo 189.6 como efecto inmediato a la 

interposición   del   desistimiento.   Al   respecto,   mediante   Auto   Zonal  Nro 

 01-12-A-170-2004-DRTPEJ-ZTPE/LAO,   la   Autoridad   Administrativa de 

 Trabajo, tuvo por desistido el procedimiento y ordenó su archivamiento. 
 
 

Por consiguiente, respecto a la figura del desistimiento y el Auto Zonal Nro 01-12 

emitida por la Autoridad Administrativa, concluimos que se ha emitido la referida 

resolución válidamente, es decir, conforme lo dispuesto por el artículo 3 de la 

LPAG respecto de los requisitos de validez de los procedimientos administrativos 

debido a lo siguiente. 

 
En primer lugar, sobre la competencia, el referido auto ha sido emitido por el 

órgano competente, es decir, por la unidad de la Zona de Trabajo de acuerdo al 

artículo 3 del DS 001-93-TR, sobre las dependencias que resuelven solicitudes y 

reclamaciones ante las Autoridades Administrativas (año 1993) 48. 

 
En segundo y tercer lugar sobre el objeto o contenido, así como la finalidad 

pública, se tiene que se ha cumplido con ello pues el contenido del acto 

administrativo es lícito y no tiene un fin personal de la propia autoridad que la 

emite. Por último, sobre la motivación y el procedimiento regular, se tiene que se 

ha cumplido con el mismo debido a que se ha resuelto conforme a lo peticionado 

por el administrado y se ha seguido el procedimiento estipulado en nuestra 

normativa procedimental. 

 
Por consiguiente, considero que el acto administrativo final sobre el presente 

procedimiento, Auto Zonal Nro 01-12, es la única resolución dentro del 

 
48 Véase artículo 3 del del DS 001-93-TR sobre dependencias que tramitarán y resolverán solicitudes y 
reclamaciones que se inicien ante las Autoridades Administrativas de Trabajo, de fecha 08 de marzo de 1993. 
(actualmente se encuentra derogada en su integridad). 
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procedimiento que ha sido emitido conforme a derecho, pues se resolvió 

conforme al principio de legalidad y debido procedimiento al aplicarse la 

normativa adecuada y vigente a la época. 

 
 

c.4 Postura 

Finalmente, considero que la Resolución Directoral Nro 009-2003, que declara 

infundado el recurso de apelación; así como la Resolución que declaró 

improcedente de plano el recurso de revisión interpuesto por la empresa DRP se 

emitieron vulnerando el principio de legalidad, al debido procedimiento, 

informalismo, eficacia y, sobretodo, al derecho constitucional a la defensa. Ello 

debido a que la inobservancia de la normativa vigente a la fecha por parte de la 

Autoridad Administrativa que impidió que el procedimiento siga su curso, 

perjudicando al administrado (empresa DRP) al dilatar el procedimiento por no 

tener en cuenta la normativa vigente. 

 
Asimismo, sobre la Resolución Directoral Nacional Nro 001- 2003/MTPE que 

declara fundada la queja interpuesta por la empresa DRP en contra de la 

resolución que declara improcedente el recurso de revisión, así como la 

Resolución Directoral Nacional Nro 005 – 2004/ MTPE/ VMT/DNRT, que 

declara fundado el recurso de revisión presentado por la empresa DRP y declara 

nulo todo lo actuado hasta ese momento. Considero que fueron resoluciones 

emitidas conforme a derecho pues respetaron la normativa vigente para declarar 

fundada las mismas, respetando de esta forma el principio al debido 

procedimiento, legalidad, informalismo y eficacia, en aras de reconducir el 

procedimiento sin irregularidades. 

 
 

d. Sobre la Resolución Directoral Nacional Nro 005-2004/ MTPE/ VMT / 

DNRT y la Resolución Vice Ministerial Nro 001-2004-MTPE/ DVMT, si 

fueron emitidas conforme al debido procedimiento administrativo. 
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d.1 Sobre si se siguió el debido procedimiento al emitirse la Resolución 

Directoral Nacional Nro 005-2004/ MTPE/ VMT / DNRT, que declara nulo 

todo lo actuado desde fojas 454. 

 
La Resolución Directoral Nacional Nro 005-2004/ MTPE/ VMT / DNRT, de fecha 

24 de marzo de 2004, se emite debido a la interposición del recurso de revisión 

interpuesto por la empresa DRP, mediante el cual se declara NULA la Resolución 

Directoral Regional 009-2003-GR-JUNIN/DRTPE (resolución que declaró 

infundado el recurso de apelación) , así se  declaró nulo todo lo actuado desde 

fojas 454 (desde la Resolución que apertura el expediente) y se señaló que la 

administración proceda a calificar el recurso presentado por la empresa DRP (el 

recurso de apelación). 

 
Al respecto, debemos denotar que existen dos mandatos de parte de la autoridad 

administrativa: 1) declarar nula la Resolución Directoral Regional 009-2003; 2) 

nulo todo lo actuado desde fojas 454 (desde la Resolución que apertura el 

expediente) y, por último, 3) que la autoridad administrativa proceda a calificar el 

recurso presentado por la empresa DRP (la apelación). 

 
Pues bien, la referida Resolución fue emitida conforme a derecho debido a que, de 

acuerdo con la normativa vigente, si bien es cierto, el inciso b) del artículo 48 de 

la LPCL faculta al administrado a que las reuniones de negociación puedan 

realizarse con anterioridad aún después de aperturar el expediente sobre 

terminación laboral de trabajo; es decir, que pueda realizarse la conciliación en 

cualquier estado del procedimiento. Lo cierto es que dichas convocatorias a 

conciliación no deben vulnerar el debido procedimiento ni citar a las partes en las 

mismas en fechas en que han sido notificados por ser irrazonables pues los 

administrados no podrían concurrir a la misma. 

 
Es el caso del presente expediente, mediante el cual la empresa DRP informó a la 

Autoridad Administrativa sobre las reuniones de negociación que fueron llevadas 

a cabo el día 11 y 12 de setiembre del 2003, fueron convocatorias que se citaron 

para el día 11 y 12 del mismo mes, con diferente horario para el personal inmerso 

en el cese laboral. 
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Sin embargo, dichas convocatorias de conciliación se realizaron en contravención 

al principio al debido procedimiento, derecho de defensa y normas procesales de 

acuerdo con el CPC, precisamente al artículo 141 y 147 el cual se aplica de forma 

supletoria al presente procedimiento49 

 
 

Por lo tanto, ello quiere decir que deben transcurrir por lo menos tres (03) días 

hábiles para que se pueda citar a conciliación. Sin embargo, en el presente caso, 

debido a que la invitación a conciliar se dio para la misma fecha en que se notificó 

la misma, esto es para el día 11 y 12 de setiembre del año 2003, es decir, al 

haberse convocado con solo ocho (08) horas promedio de anticipación, se estaría 

invalidando la citación a conciliar puesto que dichas citaciones vulneraron el 

derecho a la participación activa de las partes por imponer un horario irrazonable 

de las partes, además por contravenir la normativa vigente, por lo que se está 

contraviniendo el principio al debido procedimiento. 

 
Aunado a ello, sobre la disposición de la Autoridad Administrativa de declarar 

nulo todo lo actuado desde fojas 454; es decir, desde la primera Resolución que 

apertura el presente procedimiento, considero que, respecto al fondo, la referida 

Autoridad motivó debidamente la resolución para declarar la nulidad debido a la 

inobservancia de la normativa vigente anteriormente descrita sobre  la 

conciliación, siendo este un acto trascendental para que se configure el inicio del 

procedimiento administrativo (art. 10 LPAG)50. 

 
Ahora, respecto a la forma, se señala que una de las causales principales es la 

contravención a las leyes, normas reglamentarias o la omisión de algún requisito 

de validez (art 10 LPAG), siendo que en el presente caso existió una evidente 

inobservancia a la normativa vigente, la Autoridad Administrativa contaba con el 

argumento principal para declarar nula la misma. 
 
 
 
 
 

49 Véase el artículo 141 y 147 del CPC sobre días y horas hábiles; y el cómputo. 
50 Véase el artículo 10 de la LPAG, sobre causales de nulidad. 
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Aunado a ello, se señala que la instancia competente para declarar la nulidad es el 

superior jerárquico de quien dictó el acto administrativo impugnado (art 11 de la 

LPAG). Al respecto, la referida resolución fue emitida por la Dirección Nacional, 

órgano que es superior a la Dirección que emitió la Resolución impugnada 

(Dirección Regional) conforme se señala en el artículo 21 de la Ley 27711, Ley 

del MINTRA51. 

 
 

Ello quiere decir que, respecto a la forma, fue debidamente emitido por la 

autoridad administrativa competente. Por lo tanto, la referida resolución fue 

emitida conforme a derecho, pues se han observado las normativas vigentes a la 

época y se ha logrado motivar de acuerdo a los argumentos expuestos en el 

recurso de revisión interpuesto por la empresa DRP. 

 
d.2 Sobre si la Resolución Vice Ministerial Nro 001-2004-MTPE/ DVMT que 

declara la nulidad de la primera citación a conciliación, es nula o contraria a 

derecho. 

 
La Resolución Vice Ministerial Nro 001-2004-MTPE/ DVMT, expedida por el 

Viceministro de Trabajo, resolvió declarar la nulidad de la primera citación a 

conciliación dispuesta por la Zona de Trabajo y de la Resolución Directoral 

Nacional Nro 005-2004, ordenando retrotraer el procedimiento hasta fojas 1435. 

Asimismo, se dispuso citar nuevamente a conciliación a las partes. 

 
Pues bien, conforme se ha descrito en la referida resolución, se ha declarado la 

nulidad debido a que la Autoridad Administrativa incurrió en el vicio de nulidad 

por vulnerar el procedimiento regular (art 3 de la LPAG) debido a que no cumplió 

con el requisito formal de los plazos para la invitación a conciliar. 

 
Conforme se desprende de fojas 1440 y 1515, la Autoridad Administrativa efectuó 

dos (02) citaciones de conciliación, la primera para el día 17 de octubre de 2003 y 

la segunda para el día 21 del mismo mes y año, siendo que es un plazo no 

 
51 Véase el artículo 21 de la Ley del MINTRA (2002) y el artículo 11 de la LPAG (2001). 
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contemplado de acuerdo con el inciso d) del artículo 48 de la LPCL el cual señala 

que se debe invitar a conciliar dentro de los tres (03) días hábiles siguientes52. 

 
Más aún, de acuerdo con el Lineamiento de Acción Nro 007-99-TR/DNRT, se 

establece que la Autoridad Administrativa de Trabajo debe invitar a conciliación 

 en tres (03) fechas consecutivas dentro del plazo. 
 
 

Fuente: Lineamiento de acción Nro 007-99-TR/DNRT 
 
 

Sin embargo, conforme se ha descrito inicialmente, la Autoridad Administrativa vulneró 

ambas normativas vigentes a la época (2003), invitando a conciliar a las partes en 02 días 

diferentes y no consecutivos. De hecho, un punto que el Viceministro de Trabajo no 

observó fue que la Autoridad Administrativa, mediante fojas 1515, de fecha 20 de octubre 

de 2003, mediante el cual citaron a las partes a conciliar, se incumplió con la normativa 

vigente: el artículo 48 de la LPCL, respecto al presupuesto de citación “dentro de las 

24 horas siguientes (…)”, así como lo dispuesto en el CPC53, el cual es aplicado 

de forma supletoria, respecto a que “el plazo de notificación para que se realice 

una actuación procesal”, en este caso, para que se realice las reuniones de 

conciliación, es de mínimo 03 días hábiles desde que se notificó. Sin embargo, la 

referida resolución fue emitida de fecha 20 de octubre de 2003 y se citó a conciliar 

para el día 21 de octubre del referido año. 
 
 
 
 

52 Véase artículo 48 de la LPCL sobre el cómputo. 
53 Véase el artículo 147 de la CPC sobre el cómputo. 
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Por consiguiente, la Resolución Vice Ministerial Nro 001-2004-MTPE/ DVMT, 

no es nula ni contraria a derecho puesto que la Autoridad Administrativa ha 

realizado una debida motivación respecto del petitorio por el inferior jerárquico y 

sus argumentos para emitir la misma. Asimismo, no ha vulnerado ninguna 

normativa vigente ni principios del procedimiento administrativo a la fecha de su 

emisión. 

 
 

d.3 Sobre los requisitos y el procedimiento para declarar la nulidad de oficio 

La nulidad de oficio se da cuando la Administración observe vicios en sus propios 

actos administrativos, siendo que dicha potestad se encuentra regulada en el 

artículo 202 de la LPAG. 

 
En ese sentido, es importante mencionar que la doctrina señala determinados 

requisitos para la procedencia de la nulidad de oficio, los cuales son los siguientes: 

 
1. “El primer requisito: solo procede respecto de actos que padecen de vicios de 

nulidad de pleno derecho por las causales en el art 10 de la LPAG. 

2. El segundo requisito: importa el agravio del interés público. 

3. El tercer requisito: declarada por el funcionario que ocupa una posición 

jerárquicamente superior, salvo exista autoridad que no esté sometida a 

subordinación jerárquica y se podrá determinar la nulidad por el mismo 

funcionario que la expidió (artículo 202.3 LPAG). 

4. El cuarto requisito: la nulidad de oficio se puede declarar aunque el acto haya 

quedado firme (art 212 LPAG) y en nuestra normativa se han establecido plazos 

para ejercer dicha potestad” (Danós 2003, p. 255)54. 

 

De esta forma, respecto al último punto señalado previamente, “nuestro 

ordenamiento establece el plazo de un (01) año para que la Administración pueda 

ejercer la potestad de declarar la nulidad de oficio. El vencimiento de dicho plazo, 

solo impide que su invalidez sea declarada en “sede administrativa”; sin embargo, 

 
54 DANOS, J. E.(2003). Régimen de la nulidad de los actos administrativos en la nueva Ley Nº 27444 de 
Procedimiento Administrativo General. En Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. 
LIMA. Ara editores 

https://www.pucp.edu.pe/profesor/jorge-danos-ordonez
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no impide que se revise en un proceso contencioso administrativo ante el Poder 

Judicial dentro de los dos (02) años siguientes desde que prescribió el primer 

plazo (del año)” (Jorge Danós, 2003, p. 263). 

 
 

d.4 Sobre las negociaciones entre los sindicatos y la empresa DRP, si se 

realizaron o debieron realizarse de forma previa a la comunicación de la 

Autoridad Administrativa (determinar la formalidad de las negociaciones). 

 
De acuerdo a la normativa laboral vigente a la época (2003), sobre la terminación 

laboral por causas objetivas, en el inciso b) del artículo 48 de la LPCL, se señala 

que la empresa con el sindicato o trabajadores afectados deben entablar 

negociaciones para acordar las condiciones del cese laboral u otras medidas que 

puedan adoptarse para evitar el referido cese55. 

 
Pues bien, conforme se desprende de la normativa laboral, la empresa DRP se 

encuentra en la posibilidad de entablar negociaciones con el sindicato, así como 

que, posterior a ello, una vez que se dé cuenta a la Autoridad Administrativa de la 

información sobre los trabajadores afectados, la Autoridad convocará a conciliar 

pero con su presencia como una especie de “mediador”. 

 
d.5 Sobre la formalidad de las Audiencias de Conciliación en materia laboral, 

¿Se debió declarar la nulidad de lo actuado por inobservar el procedimiento? 

Además de lo mencionado en el punto previo sobre el inciso b) del artículo 48 de 

la LPCL, mediante el cual se señala que se debe convocar a reuniones de 

conciliación dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la preclusión de la 

oportunidad de que los trabajadores puedan presentar pericias adicionales durante 

15 días hábiles siguientes al conocimiento de la pericia de parte de la empresa 

DRP. 

 
Existe la normativa denominada Lineamiento de acción Nro 007-99-TR/DNRT, de 

fecha 13 de setiembre de 1999, mediante el cual se establecen lineamientos que 
 
 

55 Véase art 48 de la LPCL. 
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permiten mantener un criterio en la aplicación del procedimiento sobre 

terminación colectiva en los contratos de trabajo. 

 
En ese sentido, se advierte del punto número 9) del referido lineamiento lo 

siguiente sobre la conciliación llevada a cabo por la Autoridad Administrativa de 

Trabajo, se tiene que la Autoridad debe fijar tres fechas consecutivas para las 

reuniones de conciliación56. 

 
Por consiguiente, de la normativa expuesta, se advierte que existen dos (02) 

momentos durante el procedimiento administrativo para que se lleve a cabo las 

audiencias de conciliación en sus dos (02) facetas: 1) la primera, referida a la 

negociación entre las partes, para llevar a cabo un acuerdo sobre la terminación 

laboral, 2) la segunda, referida a la conciliación per se , pues la Autoridad de 

Trabajo tomará el rol de rector del procedimiento para que se realicen las 

conciliaciones necesarias de acuerdo a la normativa laboral. 

 
Sobre la primera faceta, la doctrina peruana, señala que esta fase supone un 

reconocimiento a la autonomía colectiva, debido a que se le concede una primera 

oportunidad para poder decidir sobre las condiciones para el cese colectivo o 

incluso proponer y decidir medidas para evitarlo, estando dentro de dichas 

posibilidades la suspensión temporal de las labores (parcial o total), disminución 

deturnos, modificación de condiciones de trabajo, etc (Danós, 2003, p. 490)57 

 
Sobre la segunda faceta, la doctrina peruana señala que es la Autoridad de 

Trabajo quien asume la iniciativa, ejerciendo la función conciliatoria  (Danós 

2003, p. 492) 

 
Por otro lado, sobre la preclusión de la etapa conciliatoria, que se advierte del 

expediente, conforme se desprende del inciso d) del artículo 48 de la LPCL sobre 

que “las reuniones de conciliación deben llevarse a cabo dentro de los 03 días 

hábiles siguientes”58, se debe tener en cuenta que las citaciones a conciliar por 

56 Véase el Lineamiento de acción Nro 007-99-TR/DNRT (publicado el 13/09/1999). 
57 

58 Artículo 48.- 
(…) 
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parte de la Autoridad de Trabajo se dieron para el día 17 de octubre de 2003 

(primera citación) y para el día 21 de octubre de 2003 (segunda citación) sin 

existir tercera situación conforme se señala en la normativa previamente citada. 

Por lo tanto, la Resolución emitida de fecha 22 de octubre de 2003, que dio por 

precluida la etapa de conciliación, deviene en nula debido a que se inobservó el 

lineamiento normativo sobre conciliación, la misma no se ha configurado y, por lo 

tanto, no existió la preclusión del mismo. 

 
Finalmente, sobre la Resolución Directoral Nacional Nro 005-2004, y la 

Resolución Vice Ministerial Nro 001-2004, que declararon nulo lo actuado debido 

a que las resoluciones previas incurrieron en vicios de nulidad al inobservar la 

normativa vigente sobre las citaciones a conciliación (art 10 LPAG), emitieron 

debidamente dichas resoluciones pues en sus motivaciones se señaló dicha 

inobservancia normativa, por lo que se habría tipificado una vulneración al 

principio de legalidad y debido procedimiento administrativo y definitivamente se 

debió declara la nulidad de lo actuado conforme dichas instancias así lo 

declararon. 

 
d.6 Sobre si la empresa DRP despidió o suspendió a los trabajadores durante 

el procedimiento administrativo 

La empresa DRP, presentó solicitud de terminación laboral por causa objetiva 

(económica), cumpliendo con las formalidades previstas en el artículo 48 de la 

LPCL59. 

 
Sin embargo, se debe analizar si la empresa DRP despidió o suspendió a los 

trabajadores durante el inicio del procedimiento administrativo. Al respecto, la 

empresa DRP, invitó a reunirse a los Sindicatos y trabajadores no sindicalizados 

para que puedan negociar sobre el término de la relación laboral para los días 

jueves 11 y viernes 12 de setiembre del año 2003. 
 
 
 

d) Vencido dicho plazo, la Autoridad Administrativa de Trabajo, dentro de las 24 horas siguientes, convocará a 
reuniones de conciliación a los representantes de los trabajadores y del empleador, reuniones que deberán 
llevarse a cabo indefectiblemente dentro de los tres (3) días hábiles siguientes; 

 

59 Véase artículo 48 de la LPCL. 
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No obstante, los Sindicatos y demás trabajadores consideraron que la convocatoria 

emplazada por la empresa DRP era un “despido automático”, aduciendo que desde 

la notificación de las Cartas Notariales sobre información del procedimiento 

administrativo y de invitación a conciliar, se consideraba interpuesto el despido. 

 
Sin embargo, mediante dicha convocatoria solo se señaló que “los trabajadores 

estaban exonerados de asistir a su trabajo los días jueves 11 y viernes 12 de 

setiembre de 2003; sin perjuicio de la percepción de sus remuneraciones”. Lo que 

significa que los trabajadores seguirían recibiendo sus remuneraciones sin 

importar su asistencia al centro de labores para esos días. 

 
Al mismo tiempo, respecto a ello, lo que se generó en realidad fue una 

“suspensión imperfecta de labores” que, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 

de Productividad y Competitividad Laboral vigente a la época, se señala que el 

empleador abonará al trabajador su remuneración sin la prestación efectiva del 

servicio, lo que en modo alguno significa el despido de los trabajadores. 

 
Ahora bien, sobre la suspensión de labores, tenemos dos (02) aspectos a analizar: 

1) la suspensión perfecta y 2) la suspensión imperfecta de labores, ambas 

modalidades de suspensión de labores existentes en nuestra normativa laboral. De 

acuerdo con la doctrina, sobre la suspensión perfecta de labores se tiene que se 

trata de una interrupción temporal de mutuas obligaciones que exonera 

temporalmente al trabajador del cumplimiento de sus obligaciones (Pasco, p.481) 

60. 
 
 

Aunado a ello, de acuerdo con el artículo 15 de la LPCL (2003), se tiene que no 

puede ser otorgado unilateralmente por el empleador, salvo se trate de un caso de 

caso fortuito o fuerza mayor. 

 
En esa misma línea, sobre la suspensión imperfecta de labores, se da durante el 

desarrollo del trámite previo al despido, mediante el cual el empleador está 
 

60 PASCO COSMÓPOLIS, Mario. “Suspensión del contrato de trabajo”. Biblioteca Jurídica del IIJ de  la 
UNAM, p. 481. Recuperado de https://archivos juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/1/139/31 pdf. 
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facultado para suspender la prestación de servicios del trabajador sin que ello 

afecte su derecho de defensa, ni tampoco exonera al empleador de abonar sus 

remuneraciones y otros derechos o beneficios (Blancas, 2013). 61 

 
Asimismo, de acuerdo con el inciso c) del artículo 48 de la LPCL se admite la 

suspensión perfecta de labores de los trabajadores de la empresa DRP durante el 

procedimiento de terminación laboral colectiva62. 

 
 

Por lo tanto, la empresa DRP no despidió a los trabajadores afectados durante el 

procedimiento administrativo sobre terminación laboral por causa objetiva; por el 

contrario, se aplicó la normativa laboral vigente (2003), mediante el cual se 

permitía la suspensión de labores, siendo que en el presente caso, se dio la 

suspensión imperfecta de labores debido a que la empresa DRP comunicó a los 

trabajadores afectados que si deseaban no asistir al centro de labores después de 

recibido la comunicación sobre el cese colectivo, de igual forma se les iba a 

remunerar los días no asistidos (02 días). En ese sentido, respecto a este a la 

suspensión de labores, se dio conforme a la normativa vigente (2003); es decir, no 

existió vicio por parte de la empresa DRP ni de la Autoridad Administrativa que 

aprobó la misma de manera automática (por aprobación automática). 

 
 

VI. CONCLUSIONES 
 

● Sobre el tipo de procedimiento administrativo, en el presente caso, si bien existen 

connotaciones de un procedimiento trilateral por el interés y la participación de los 

Sindicatos durante el procedimiento, lo cierto es que tiene más características de un 

procedimiento general – bilateral, toda vez que la administración llevó a cabo actos 

procedimentales de acuerdo a lo señalado por la empresa DRP, es decir, de acuerdo a 

los actos procedimentales del mismo, más no por actuaciones de los Sindicatos. Es así 

 
61 BLANCAS BUSTAMANTE, Carlos (2013). “El despido en el Derecho Laboral Peruano”. Jurista Editores. 

Lima, 2013. 

 
62 Véase el artículo 48 de la LPCL sobre la suspensión perfecta de labores. 
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que, el rol de los Sindicatos fue limitado, pues solo existió un (01) acto procedimental 

de su parte como es el de la absolución y contradicción de la solicitud de terminación 

laboral iniciada por la empresa DRP. Por el contrario, la empresa DRP fue quien tuvo 

mayor actividad durante el procedimiento. 

 
● Sobre si las partes actuaron conforme al debido procedimiento al momento de 

solicitar y contradecir la solicitud de terminación laboral, tenemos que ambos 

administrados siguieron la normativa laboral vigente a la época (2003) LPCL. Por lo 

tanto, los actos procedimentales realizados por los mismo se encontraron conforme a 

derecho. 

 
● Sobre si la Autoridad Administrativa que declaró IMPROCEDENTE el inicio del 

procedimiento administrativo de terminación laboral por causas objetivas, mediante 

Resolución Nro 079-2003- DRTPEJ/DPSC, tenemos que la misma no ha sido emitida 

conforme a derecho pues la Autoridad inobservó e interpretó de forma diferente (y 

deficiente) la normativa laboral referida al “momento” oportuno de enviar la 

información sobre los trabajadores afectados a la Autoridad, argumentando que 

existía un “momento determinado” para ello, cuando de la ley no se desprendía ello. 

Por lo tanto, dicha Resolución es nula por contravenir la normativa vigente a la época. 

 
● Sobre si la Autoridad Administrativa que declaró INFUNDADO (Resolución Nro 

009-2003) el recurso de apelación interpuesto por la empresa DRP (contra la 

Resolución Nro 079-2003), tenemos que la misma no ha sido emitida conforme a 

derecho pues se inobservó la normativa laboral vigente (2003) así como los principios 

de legalidad, debido procedimiento (motivación), en tanto la Autoridad no desarrolló 

todos los argumentos expuestos por la empresa DRP en su recurso de apelación; por  

el contrario, emitió la Resolución interpretando de otra forma (desfavorable) la 

normativa laboral sobre “el momento para las negociaciones entre las partes” , cuando 

dicho presupuesto no se desprende de la referida normativa laboral. 

 
● Ahora bien, sobre el tercer problema jurídico, sobre la valoración de la Autoridad 

Administrativa de los recursos presentados por la empresa DRP: apelación, revisión, 

así como la interposición de una queja y desistimiento al final de procedimiento. 

Sobre el Recurso de Apelación, la Autoridad Administrativa no motivó debidamente 
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la Resolución que declara infundado el referido recurso, toda vez que no desarrolló 

los argumentos expuestos por la empresa DRP, por el contrario, desarrolló un 

argumento diferente referido a la normativa laboral vigente sobre el momento en que 

se deben realizar las negociaciones entre las partes cuando la normativa no señalaba 

ello. Por lo tanto, se incurrió en un vicio de nulidad al inobservar uno de los causales 

de nulidad del acto administrativo: la motivación. 

 
● Sobre la valoración de la Autoridad Administrativa respecto del Recurso de Revisión, 

no fue conforme a derecho pues se inobservó la normativa laboral preexistente a la 

fecha sobre las instancias para resolver determinados recursos, como en este caso, 

existía la Autoridad Administrativa Regional y Autoridad Administrativa Nacional 

(superior jerárquico), pues la Autoridad señaló que no existía un superior jerárquico 

que atienda el recurso de revisión presentado por la empresa DRP. Por lo tanto, la 

Resolución que declara improcedente el referido recurso, fue un acto administrativo 

que contravino a la ley laboral, también a uno de los requisitos de validez como es la 

motivación y, finalmente al principio de legalidad. 

 
● Sobre la valoración de la Queja interpuesta por la empresa DRP, tenemos que fue 

evaluada conforme a derecho pues la Autoridad Administrativa Nacional mediante 

Resolución Nro 001-2003, la declaró fundada por existir una evidente inobservancia a 

la ley de parte de la Autoridad Administrativa inferior jerárquicamente. 

 
● Sobre la valoración del Desistimiento, interpuesto por la empresa DRP, tenemos que 

fue evaluada conforme a derecho pues el Auto Zonal Nro 01-12, que acepta y ordena 

el desistimiento del procedimiento, lo realiza conforme a lo pedido por el 

administrado. 

 
● Sobre determinar si las últimas Resoluciones: Resolución Directoral Nacional Nro 

005-2004/ MTPE/ VMT / DNRT, de fecha 24 de marzo de 2004 y la Resolución Vice 

Ministerial Nro 001-2004-MTPE/ DVMT, fueron emitidas conforme a derecho, 

sostenemos que efectivamente fueron emitidas acorde a derecho pues respetaron la 

normativa vigente a la época, motivando los errores incurridos por los inferiores 

jerárquicos a lo largo del procedimiento. 
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● Finalmente, considero que es de suma urgencia contar con una Administración 

debidamente calificada para evitar que los procedimientos administrativos ostenten 

innumerables vicios que acarrean la nulidad y que solo perjudican a los administrados 

e incluso a la propia administración puesto que dilatan un procedimiento que pudo 

haber sido concluido de forma breve, lo que genera una innecesaria actividad y 

esfuerzo administrativo cuando lo que debería prevalecer es que ese esfuerzo de la 

administración por resolver los procedimientos administrativos a nivel nacional se 

vean reflejados en una debida motivación de las mismas y, sobretodo, fundadas en 

derecho que es lo que finalmente espera el administrado al buscar a la administración 

para que tutele sus derechos. 
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